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INTRODUCCION 



El motivo de la presente investigación es demoetrar de manera breve la evolución que a 

lo largo de los aloe, ha tenido la figura jurídica llamada emancipación, asa caen manifestar 

algunas modificaciones que consideranoa pertinentes; puesto que la inquietud ea buscar 

un mayor fortalecimiento en las instituciones jurídicas que permitan una verdadera y eficaz 

protección tanto en la persona del menor como en sus bienes. 

No pretendanno decir que el teas motivo de esta tesis ro ha sido abordado 

por diversas estudiosos de la materia; sin entumo en la realidad de nuestra vida moderna 

existen infinidad de casos en que les untares emancipados se ven impedid ce para actuar 

de manera libre en la vida jurídica, y más aún en los actos jurídicos relativos a la dispo-

sición de su patrimonio, es por ello que con el presente trabajo pretenrianos mostrar que 

el menor de edad al contraer matrimonio necesita de una capacidad absoluta para poder 

cumplir con les derechos y obligaciones que el Mano implica. 

Raerle el desarrollo del tema habremos de encontrar cambias trascendentes, 

que por lógica han llegado a transformar a la vida moderna, por consiguiente es importonte 

hacer notar que deberían de modificarse algunas instituciones jurídicas, entre ellas la 

emancipación. 

Toda vez que si de alguna tonna, al legislador le preect 	la protección 

del menor, debe de ser más claro y genérico, respecto a los actos jurídicos permitidos 

a loe menores de edad, no pennitiendo la celebración del matrimonio entre los que aún ro 

llegan a lanería de edad, o si bien lo permite, no restringir su capacidad de ejercicio 

una vez que éstos por voluntad propia acepten y deseen salir de la patria potestad para 

formar una nueva familia. 

En razón a lo anterior, considerarme aue si se les reconoce personalidad 

jurídica a les mereces para llevar a cabo actos jurldicce, debería de ser de una tronera 

total; es decir, que si tienen la facultad para celebrar tal acto jurídico tan importante 

y decisivo caro lo es el matrinutio, también tendrán la facultad de celebrar cualquier 

otro, puesto que tanto uno como otro implican un cambio en la pensara y en los bienes de 

todo individuo, ro solamente de loe mermes. 
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Es razonable, que en el tiempo y momento en que nuestro Código Civil entró en vigor, tal 

vez Alerón propicias las disposiciones acerca de dicha institución jurídica, pero badbién 

tenemos que tarar en cuenta que de esa fecha a nuestros días han transcurrido muchísinos 

arios, y en la actualidad se ha hecho presente la necesidad de participar en la vida jurídica 

a una edad más tanpnana, por ello creerme que el menor emancipado debe de obtener una mayor 

libertad para conducirse en el campo del derecho por si mismo, una vez que salo de la patria 

potestad o en su caso la tutela. 

Es por ello que con la presente investgación, pretender FI-1(.0r estar algunas 

consideracionee que estímanos pertinentes para la regulación actual de la institución 

jurídica de la emancipación. 

Para tales fines henos desglosado el presento trabajo en cuatro capítulos, 

siendo el primero de ellos una breve resalo histórica, en el segundo datos conceptos rela—

cionados cm el tema, en el tercer capítulo nos referimos a la representación legal de 

loa menores y en el cuarto y último capítulo res evocamos al titulo de la investigación, 

en donde prácticamente tratamos la situación jurídica de Ice menores emancipados, así cano 

algunas contradicciones en la ley respecto a los emancipados. 
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CAPITULO 	PRIMERO 

IIEVE 1}515iA RIBICRIC.A FEL *NE EILVICIPAD3 



1.1. KM. 

El estadio acerca de la situación jurídica de los menores de edad, se inicio desde los 

albores de las creacicnes jurídicas, nace en el Derecho Romano a partir de las Doce Tablas, 

en su desarrollo llega hasta Justiniano, quien admite tres categorías de menores: 

1.- loa infantes menores de siete aloe, eran incapaces absolutos, aún para 

áquellcs actos que pudieran beneficiarlos, puesto que no tenían la edad de la razón. 

2.- Los iaptiberes, axe se encontraban entre las siete años y la etapa de 

la pubertad, ato era, que primero se determinaba de acuerdo al desarrollo físico, más 

tarde se fijó a Ice doce años para las mujeres y a loe catorce años para los hombres; Ice 

así considerados podían efectuar válidamente Ice actos que les resultasen benéficos, pero 

ro aquellos que pudieran mirarles tan perjuicio; en esta etapa como podamos observar, ya 

se ccnsideraba al inpúb'er seni-incapaz; y 

3.-1nel:á:bares, que en el derecho antiguo eran plenamente capaces, y a Ice 

cuales se les vino creando una serie de medidas o restricciones, can propósitos de protección. 

Cano verafre el Derecho Romano siguió un sistema muy (»viejo para establecer 

D3 mayoría de edad, ;mesto que la fijaba a las veinticinco años cumplidas, de lo que se 

desprende que el infante no podía tan fácilmente celebrar acto jurídico alguno, sino hasta 

cmplida la mayoría de edad o bien después de les doce años para las aujeree y catorce 

años para las varones, pero siempre con la mistaría de un curador. 

En ala todo negocio jurídico =tenia una declaración de voluntad, y sólo 

podían ser concluidos por individúas que estuviesen en situación de expresar su censen-

Unten° independiente y cm seriedad de disponer conscientarente de sus bienes. 

Por tal causa el Derecho Ramo negaba total y parcialmente la capacidad 

de ejercicio a ciertas peraaae, que sólo poseían la capacidad de goce; cano iberán las 

merares de edad, Ice esclavos o la nujer casada. 
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En un principio el limite de la capacidad de obrar se encontraba determinada esencialmente 

por la madurez sexual; es decir, Ice que aún no alcanzaban dicha madurez, cano anteriormente 

lo sefialamce, no poseían la capacidad de ejercicio. 

En la Ciudad Romana, la pubertad iniciaba en los varones al mcnento que tenían 

la capacidad de procreación, externamente se manifestaba en la fanna de vestir; llevaban 

una prenda ma5rutina que los identificaba, la cual por lo regular se portaba a los catorce 

añal. 

"Con el paso del tiempo se dió la necesidad de fijar un limite más preciso 

acerca de la edad; hacia los fines de la República se enoontraba para ciertos casca a las 

catorce años, el extremo de la pubertad flaé adoptado por la escuela Prcculeyana caro normal, 

mientras que para loa Sabiniance seguía firme el principio de la madi= sexual. Justiniano 

terminó por dirimir dicha controversia, optando por la opinión de los Proculeyanos." (1). 

La figura de la emancipación entre los ramos, ibé considerada caro un acto 

por medio del cual el jefe de familia hace salir al hijo de su potestad, convirtiéndolo 

en una persona sui juris; es decir, en un individuo capaz de actuar por si mismo. 

La esencia de la emancipación ité variando, conforme avanzó el tiempo. En 

un principio el padre de familia, quien poseía un poder absoluto sobre sus súbditos, podía 

sacar a su descendiente de la familia, ya dese por ten crimen o bien por desobediencia 

hacia él, pero esto no significó que se extinguiera la autoridad de la patria potestad. 

El padre que en un =lento deseaba hacer salir a su hijo de su autoridad, 

tenía el derecho de emancipado ya por una deuda o bien, a un tercero de buena voluntad. 

De acuerdo con la Ley de las Doce Tablas, si el padre emancipaba trae veces en —

forma cxnsecutiva a ea pipilo, perdía la patria potestad, y a su vez éste se volvía una 

persona libre de toda autoridad. En cuanto a la emancipación de la mujer sólo se podía 

realizar a través de la manumisión; es decir que una vez arce salía de la autoridad paterna 

pasaba a la potestad de su marido; está significó una potestad perpetua. 

(1).— W. ONKEL, Pors. 'Derecho Privado Resano". Segunda Edición. Editorial Labor. Barcelona. 
11~3 Aires. filo de Janeiro. 1910. Pág. 129. 
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Por un lado la emancipación ofrecía ciertas ventajas, permitiéndole al menor emancipado 

quedarse can todo lo que hubiese adquirido Ibera de la patria potestad, también pudo conside-

rarse caro un beneficio, en cuanto a que podía pasar de ser un alieni juris; o sea una 

persona ~diente a una independiente. Pero por otro lado traía consecuencias de sana 

gravedad, toda vez que al salir de la familia civil, operaba en él una capitis dbnimitio, 

perdiéndo con ello las cualidades de agnado y gentilis, y por consecuencia lógica Ice 

derechos de sucesión que éstos conferían, quedando el emancipado unido a su familia antigua 

sólo por °glacial (parentesco en linea recta y colateral, padres, abuelos, primos, tíos, 

etc.), esta desventaja, no era =pensada por el hecho de que el individuo pasará a ser 

sui juris (independiente). 

Ya al empezar el Imperio, la condición de Ice emancipados mejoró bastante, 

pues por una parte la gentilidad cayó en descenso feneciendo el prestigio de las antiguas 

familias patricias, y por otra parte la exclusión de la familia civil no tenía ya el mismo 

carácter de decadencia, asimiann loe pretores otorgaban derechos hereditarios iguales a 

los emancipados en relación con los hijos aíra sujetos a la autoridad paterna, podases notar 

que en esta época Ice emancipados gozaron de un poco más de ventajas. 

Así pues vanos que: la emancipación era conocida desde las Doce Tablas, fue 

una especie de venta imaginaria que se realizaba por medio de la balanza y el cobre, de 

la siguiente manera: Delante de cinco testigos se reunían el enajenante y el adquirente 

con asitercia de un libri pera o porta balanza, teniendo cano requisito que todo° fuesen 

sui juris, ser púberes y que la cosa que fuese a transmitirse estuviera presente excepto 

los inmuebles. 

Procedía entonces el adquirente a tornar con su mano la cesa objeto de la 

emancipación, declaman ser su propietario, según el derecho civil, por haberle comprado 

con ayude de la balanza y el cobre, la cual simulaba el precio y era entregada al enajenante. 

Con relación a las formalidades de la emancipación podaras decir, que aún 

cuando en la época clásica, se maleaba el procedimiento antiguo, durante el reinado del 

Enperacbr Anashmio se estableció una nueva forma de emancipar, en la cual no se hacia 

necesaria la presencia del hijo; es decir, que se le podía emancipar aún menda ausente, 

sin (31X311/0 Justiniano simplificó más las solemnidades impuestas por Anastacio, permitiendo 
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al padre emancipar al hijo, por medio de una declanación delante del Magistrado, ya no 

era necesaria la presencia de un tercero, puesto que recaía en el padre el titulo de patrono. 

Pódenos concluir este apartado diciendo, que la emancipación era un modo 

extintivo de la patria potestad, haciendo al menor un individuo tul juris (indoPendiente), 

pero no ponla fin a la incapacidad perscnal de éste. 
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1.2. EIPAÑA. 

En el derecho español el menor de edad era considerado cano incapaz por la misma ley, ya 

que no podía ejercer sus propios derechos por si sólo. 

Ice derechos del menor se ejercían por medio de un tutor que estada la 

representación legal; es decir, que la misma incapacidad de ejercer un derecho no llevaba 

consigo la pérdida del ademo, según éste derecho. 

El menor poseía una capacidad limitada para casi todos los actos de la vida 

civil, ya que al no tener la mayoría de edad no podían intervenir en ningún acto jurídico, 

sólo podía realizarlos a tráves de su tutor, tanto para actos judiciales caro extrajudiciales, 

la presencia del menor no era exigida por la ley, ya que al mismo representante le correspon-

día representar al menor dentro y fuera de juicio. 

A fines del Siglo XVIII, la ley ~ola consideraba caro menor de edad, 

a la peranna que aún no cuplía veintitrés años, en donde por lógica, la capacidad de 

ejercicio era a los veintitrés años cumplidos. 

En España no bastaba el nacimiento y la existencia para el ejercicio de los 

derechos, se requerían cualidades físicas e intelectuales, según el derecho español eran, 

el discernimiento completo y la madurez de juicio para entrar por si mismo a la vida jurídica 

y poder visualizar el alcance de las consecuencias de los actos, 

La capacidad de los menores estaba sometida a la patria potestad, el hijo 

menor de veintitrés anos se encontraba bajo la custodia de sus padres, disfYutaba de ciertos 

derechos y de su ejercicio en algunos casos. Pero a la vez con este tipo de incapacidades 

no podían realizar ningún acto sin el permiso o autorización de sus padres, esto equivalía 

a que se podían celebrar actos, pero por medio de otra persona, ya ileso el padre o tutor, 

El cuidado de Ice menores, en lo que se refería a su persona y a sus binas 

se confiaban en primer lugar al padre y a falta de éste a la madre. 
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Si la medre ejercía la patria potestad sobre sus menores hijos por causa de muerte de su 

rho, perdía ese derecho al contraer un segundo matrimonio, a menos que el marido difUnto, 

hubiese ordenado que a pesar de las segundas nupcias siguiera ejerciendo dicho derecho. 

La edad por consiguiente fué una de las C21194,3 modificadoras de la capacidad 

de ejercicio, que de alguna manera vino a ser una limitación a la capacidad jurídica de 

los menores. 

La determinación de la edad se observó en fonna arbitraria, pues sólo se 

aceptaba cano consecuencia y deducción de la ley biológica, en virtud de la cual se le 

reataban facultades al menor. Se tomaban en consideración los diferentes estados por los 

que atraviesa el orgnisno humano y nés aún, las circunstancias geográficas para fijar 

la mayoría de edad (=diferencias según las regiones que habían. 

la figura de la emancipación para el derecho español fané, una habilitación 

para que el menor de edad pudiese regir su persona y sus bienes cano si !bese mayor de 

edad; pero en tanto no llegase a la mayoría de edad, no podía el emancipado tomar dinero 

a préstamo, gravar ni vender sus bienes sin previo consentimiento de sus padres o en su 

caso tutor, tampoco podía =parecer a juicio sin la asistencia de las mismas personas. 

Como podarlos absevar, la emancipación es un estado jurídico de capacidad 

limitada, poseyendo el menor, sólo el ejercicio de derechos civiles sin llegar a la plenitud 

de ellos. 

Esta capacidad limitada que hemos referido, la tenían los menores por virtud 

del matrimonio, bien por concesión de Ice padres o por haber obtenido la dispensa de edad, 

éstas l'hm* las causas por las que un menor podía ser emancipado; es decir, se le concedía 

una mayor rapacidad de ejercicio al menor que por su edad la tenía restringida. 

El matrimonio produjo de pleno deredho la emancipación del menor, pero éste 

acto sólo Ice facultaba para gobernar a su persona orno si Riesen mayores de edad, no obstante 

lo anterior, en el orden patrimonial, no podían disponer de manera libre de sus bienes 

innuebles, enajenando o gravando los miemce, sin el previo consentimiento de sus ascendientes 

o bien tutor. 
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Ahora bien, por otro lado si podían administrar sus bienes, por tanto biMbién arrendar 

Las minas  y cobrar las rentas, vender y cerprar bienes muebles y dar dinero a préstenlo, 

verificar hipotecas, arcerme, donar y permutar bienes muebles. 

De este apartado podamos observar que la figura jurídica de la emancipación, 

al igual que como antes comentamos, es una manera de extinguir la patria potestad, obteniendo 

con ello una capacidad de semi-ejercicio, para el actuar del menor, pero mara pudiendo 

disponer del total de su patrimonio, sólo de una parte; incluyendo ésta sólo los bienes 

muebles; es decir al igual que en otros paises europeos, España no es la excepción, puesto 

que sólo otorgaba a loe emancipados una capacidad limitada, en tanto no llegaren loe menores 

a la mayoría de edad. 
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1.3. 1W4CIA. 

Fn el derecho ihínces a fines del Siglo XVII y principios del XVIII, lee incapaces eran 

considerabs menores de edad; es decir, como persona que poseían ventajas y beneficios 

de todos Ice derechas privad" pero ro tenían su ejercicio, puesto que ro podían realizar 

por si mismos lea actos rxxxuarice para cbtener el disfrute o goce de los derechos que 

la ley les otorgaba a los mayores de edad. 

Les actea referidse eran ejercitados a tráves de un representante legal o 

bien len podía ejercer el mismo menor, necesitando para ello la asistencia o autcrizacién 

de su tutor o representante. 

la minoría de edad concluía a los veintiún anos cimplidos de acuerdo ccn 

el artículo 336 del Código Civil Frúnces. Por lo que esta situación presamía que el menor 

aún ro adquiría un grado de formación intelectual suficiente para gobernarse por si sólo; 

por lo tanto el infante era considerado corno incapaz. 

Segín éste derecho, el objeto de la incapacidad era proteger al menor incapaz 

e innedir que Be perjudicará con sus propios castos y cuidar a las personas que ro estaban 

en posibilidad de proceder por si mismas. O" veme, la propia ley los consideraba incapaces 

pero adadis los ponía tejo una potestad. 

La capacidad del menor fué considerada calo una presunción legal de inaptitud 

natural, que caro michas presunciones puede estar contrariada cal la realidad de Ice hedhce, 

por tanto la voluntad del menor y su perscnalidad se encadreden obscurecidas y elirninadis 

asunte la seguida etapa de su existencia. 

Iteres par otro nado que el derecho illinces, establecía la moría de edad 

especial; esto es, que aceptaba para el menor de veintiún arloe ciertas capacidades particula-

res cano por ejemplo: El hcebre a loe dieciocho años y le najer a los quince años podían 

celebrar matrimonio, a los trece podían cadratarse para realizar algún trabajo industrial, 

a les veinte Mos podían ser sujetes de un caproniso militar y después de loe dióciseis 

años podían realizar hasta tes omento. 



Para la ley frennasa: "La emancipación es un acto que tiene por objeto conferir a un menor 

el gobierno de su perenne, así cano el goce y la administración de sus bienes con una capa-

cidad limitada a la pm adninistración, en cuanto a su patrimonio." (2). 

Así pues veces, que el estado del menor emancipado se encuentre situado en 

una posición intenmxila entre la incapacidad total a que se ~entra sujeto el menor de 

edad que aún ro esta emancipado y la capacidad plena de que ganan los mayores de edad, 

en pleno USO de sus facultades físicas y mentales, pomo potree notar reporta una enorme 

utilidad éste estado transitorio, toda vez que es una especie de noviciado para los meares, 

evitándoles un cambio brusco de la incapacidad a que estar sujetos par virtud de su minoría 

de edad a la capacidad plena de ejercicio, característica de la mayoría de edad. Proporcio-

nándole la enoncipación experiencia en loa negpcics, así caro pendtiendo que en un men-

to dado el mano• se dedique al cceerclo. 

En el derecho frórces existen determinadas formas y ciertas ccrdiciones para 

la emancipación, así pues vemos que la emiciinción emprma lleva cc sigo la facultad que 

tienen los padres de mancipar a sus hijos, en razón a que en principio les corresponde 

a ellos ejercer dicho derecho, de ello habla el artículo 477 del Código Civil Fránces. 

En efecto es en atributo de la patria potestad que tiene por objeto liberar 

a un menor de la misma, en tanto que el padre viva a él le corresponde el ejercicio de 

la patria potestad. Sólo a falta o imposibilidad del padre se tramite el anterior derecho 

a la medre. 

Con respecto al menor de edad huérfano sólo puede ser emancipado por el Cbneejo 

de Familia, ro dependiendo dicha emancipación de los ascendientes, ni del tutor, solamente 

el tutor y los parientes por consaguinicad y afinidad del menor pueden convocar al Cae* 

de Familia a efecto de solicitar la emancipación del menor. 

knque el Código Civil Frónces útilmente reglamentó la emancipación de los 

hijas legítimo, era indatble que los hijos naturales gozaren de beneficios iguales, 

(2).- PLANMOL, Marcelo. Matado Elemenbal de Derecho Civil". Toa II. n'aducción Fepeíkda 
del Dr. Mario Díaz Cruz. Edición Segunda. La Rabona, Cuba, 1916. Mg. 407. 
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De la misma manera les acogierén los beneficios a los hijos adoptivos. 

En el derecho iténces existieron 03313 clases de emancipecitru 

1.— la enor~ legal o tácita, se producía por virtud del matrimonio 

del ~Cr. Dicha emencipacién encuentra su flndamento, en que es incompatible el estado 

de subcordinacién de in menor casado,ala patria potestad ya que necesita aer independiente, 

puesto que va a ser jefe de familia. 

Como características de ésta mancipacián estuvier6i las siguientes: 

a).— Cadquiena gag, fiera la edad del menor, del antes de arplir quince 

años la mujer y dieciocho el hartare, podían ser erancipsts, signare y arada se ~entrasen 

físicamente aptos para ctsplir can los fines del entrinento. 

b).— Cualesquiera que /tamal las personas que hubieren autorizado el matrimonio, 

operaba la emancipación. 

Desde luego dicha ocurcipecién quedaba sujeta a la válidez del matrimonio, 

pues si éste era anulado en cordicianes tales que no praidera efectos civiles en provecho 

del menor, éste no era emancipado. 

2.— la earciracién solunteriao extrema, esta provenía del padre o la madre 

del menor, pana ello se requería de una declaracién eutanasia par el Juez de Paz asistido 

por su Secretario. Pana el caso de que la emancipeción Diese par dechaién del Consejo 

de Reina, el Juez de Paz la decienta válida e innediatemante el menor quedaba emancipado. 

El Código Civil FnSnces exigi6 una serie de ftrmalidades, con el objeto de 

dar legalidad a la crencipación, dichas formalidades las revestía►  cano in acto solemne, 

dejando de ser un acto privado. 

En relación al gobierno de su persona, el menor era o!~ de ésta, ya que 

el acedar no estaba mcamdo de vigilarlo, ti:oliendo el menor derecho a elegir su domicilio, 

así como la libertad respecto a su e:bombín; es decir, que podía arrogar la profesión 
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que más le %nadara. 

Con relación a los bienes el derecho civil estableció, que el motor emancipado gozaba 

de una eani-capacidad, Cnicanente para que realizará por si micro, todos aquellos actos 

que iteren de mera adtdnistracién, par lo que tocaba a los demás actos cano eran los de 

d'Idilio, gnomon, hipoteca o enajenación, se necesitaba la asistencia de su curador o 

bien satisfaoer las fcemalidades by:oestes al tutor. Podarlos deeprender que tampoco el 

Inhalador fránces permitió al menor emancipada diapcner libremente de su patrinnnio. 

Las actos de adninisbación radiados por el menor emancipado eran comple-

tamente válidos, caro si los hubiese llevado a cabo un mayor de edad. 

En el derecho 11-Inces, toda menor emancipado necesitaba de la asistencia 

de un curvar nombrado por el Consejo de Familia, el papel de éste difiere de las fUnciones 

de tutor, ya que éste último sólo &Ministraba u obraba en nombre del pupilo, mientras 

el curador no administraba, únicamente se limitaba a la asistencia del menor cuando éste 

actuaba pene:talmente. 

Podemos finalizar, diciendo que la figura jurídica de la Orencipaciln flá 

ten especie de escalón, destinado a preparar a los 'tenores para la capacickd =plata y 
plena, esto según el derecho N'Ices. 
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1.4. 1113)(102. 

a).- Lee aztenes. 

Fuerán varias las tribus que ae establecierán en el Valle de México y sus alrededores entre 
el Siglo XI y XII, de los omles podence mencionar a las aztecas, los tepenecas, las alcohuas 

y los tlahuices. 

Cebe mencionar que de todas estas tribm la ras poderosa fué la azteca, ya 

que por su &minio político, militar, económico y cultural que tuvo sobre los dala, legró 

expanderse hasta llegar a capar la mayor parte de lo que hoy ~ros ccmo el centro 
y sur de la República Mexicana. 

Sug instittnicnes, organizacián jurídica y social son de Aren inparbulcia, 

ya que varias de ellas ccnstitwen el antecolilte más moto de nuestro derecho vigente 

en materia de menores. 

El pueblo azteca era eminentemente religioso; todos sus actos giraban en 

torno a la voluntad divina, eán las de carácter político y social, considenban que la 

casta sacerdotal era la más culta, quizá por esta razón, independientemente de que cuiplien 

con sus nociones religiosas, se mcargten de transmitir a la juventud la sabicUria, además 

participaban en las actividades políticas cono consejeros de los gobernantes de la vida 
social, como Harán el nacimiento, el leudan°, el matrimanio, la amarte e incluso la guerra. 

Así lo metiere Alfonso Caso al mencionar que: "la religión ere el factor 

preckminante e intervenía caro atea hasta en aquellas actividades (pe a nosotros nos pare-

cen ajenas al sentimiento religioso ca» las deportes, loa juegas, la guerra." (3). 

Regulaba el ~mío, la política, la cmquisha e intervenía tarblén, en 
todos los act' del individuo desde que nacía hasta que loe sacerdotes quemWtan su cadáver 

(3).- CASO, Alfonso. "El Rabio del Sol". Editorial Fado de Cúltura Ecolnice. México. 
1953. Mg. 117. 
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y enterreben caz cenizas, 

En cuanto a los menores de edad, sea:trames en la cultura azteca una serie de prohibiciones, 

formulismos y ritos religiosos con Ice que se amaraba al niño desde su gestación. Así 

temes que entre metros entepasadss existía un enorme afán de proteger al niño desde 

el momento en que era concebido. 

Grande era la preocupación del pueblo azteca por la formación y ~ación 

de sus hijos, la que inmoble a Ice pedrea. Eran dos etapas por las que pedalea dicha educa-

ción. Mente la primera, que va de las tres a los catorce años, el niño era educado dentro 

del seno fbmiliar y la segtzek se iniciaba can su ingreso a una institución educativa. 

Así pues, la primera etapa constituía la ~ación drástica, que era severa 

y austera, al padre le ctincmpidla la educación del niño y a la madre la de la niña. 

Desde tenprana edad se les blindan principios rimeles y se les enseñaba 

a Ice varones a acarrear el agua, leña y demás tareas rudimentarias propias de su sexo, 

a las niñas se lee ~ha a hilar, tejer, moler raíz y en general a efectuar les queha-

ceres domésticos, 

El método de disciplina aplicado por los padres era rigurnao, iba desea la 

sbq)le snanestación a la inposición de castiga: corporales caso punzarles las manos can 

púas de maguey, aspirar la hurodera de chile o ponerlos a la intemperie doradas árente 

toda la nodhe. 

Se les remendaba turren discretos y honestos, que cumplieran can su deber, 

que respetarenyarrerinasus padresymayores, además se lee inculcaba el ~cimiento 

de la verdad, la justicia, la piedad religiosa y el valor guerrero. 

Iba vez que el niño había aprendido de sus padres loe principios sueles 

y de buena candiota, se iniciaba la segunda etapa: La educación (ú)lica con el ingreso 

de las >meta de catorceaquirce añosaalguno de los dos colegios establecidos par el 

mismo pueblo azteca: El Olimos y el Telpochcalli. 

Al Calinecac, irgresaten los hijas de rabies o futuros sacerdotes, al 
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Telpcchcalli, Ice hijos de la clase media. 

Para Ice aztecas no existió la institLeien jurídica de la emancipacién propiamente can 

ese naire, pero nosotros suponemos que si, amigue pudo ser relativernente. 

El jefe de familia entre Ice aztecas, gozaba de una autoridad semejante a 

la del pater-fanilia de Ice romos, toda vez que si el hijo era incorregible podía ser 

vendido por su propio padre siempre que se obtuviese el permiso do Ice Jueces; tarrbién 

podía ser ve elido porque su padre no pudiera sostenerlo o bien por miseria de la familia, 

caro podaras notar existió un abuso excesivo de la patria potestad sobre los hijos, entre 

nuestras antepasados. 

Darprenderce de lo anterior que existío una forma de excluir al hijo de la 

patria potestad, todo ésto era sin cbtener necesariamente el ccnsentimiento de los hijos, 

inportrando sólo la voluntad del padre. 

Así pues varee que no existió la figura jurídica de enancipación propiecente, 

pero sí existió la Ponen de hacer salir a un hijo de la autoridad paterna, cano en el 

derecho sean, pero a diferencia de que álla al estaba regulada por la ley, can dicho 

nombre. 

La edad propicia para contraer matrimonio era de veinte a veintidós alas 

para loe jóvenes y de quince a dieciodho alas pana las jóvenes, así lo mencionan Toribio 

Fipivel y Lucio Mendieta, pero ninguno de elles menciona si existió la emancipación. 

En el derecho civil de los aztecas, ~mos que relativamente si se dió 

la errancipxién, ya que onno lo henos descrito con anterioridad, ésta es una forrar de extin-

guir la patria potestad y en ese expuesto si padrísima decir, que una vez que el jefe de 

familia vendía a su hijo o bien «asentía en que éste contrajese matrimonio, autaráticamen-

te salía de la familia de origen pera pasar a formar parte de otra. 

Can los aztecas ya se contenpleban Las figures jurídicas de la patria potestad, 

tutela e inclusive la curatela como instituchnes del derecho civil. 

De esta mena podemos darnos cuenta que el derecho al ejercicio que daba 
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la patria patentad a los padres, era absoluto e ilimitado sobre la perecen de los hijos, 

pues ccn el pretexto de eckurke adectudanente las podían castigar severamente, situación 

que en nuestro derecho actual ha desaparecido, carel lo vemos ce Ice siguientes topitulcs. 
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b).- LA COLCNIA. 

En el apartado anterior reseñaras caro el pueblo azteca logró declinar la mayar parte de 

este territorio, invordendo su cultura, religión y costumbres, do la misal manera la ~da 

de las españoles a Aztlán, significó el respindento de las raíce° prekdspénicas. 	Iru 

superposicién violenta de interéses, religión y fonos de vida, trajo caro resultado la 

conquista de las españoles, de laque ibera el imperio azteca. 

Así tenemos dos razas distintas; la española y la Indigena, que flerón creciendo 

paulatinamente a la llegach de Ice negree traídos cano esclavos por loe españoles. Can 

el paso del Harapo, la mezcla de estas tres razas dió linar al nacimiento de diversas castas, 

siendo necesario clasificarlas para distinguirlas. 

La primera denaninada mestiza y la segunda mulata, éstas derivaban de mimes 

de español e IneUgena, y de español con negra Lt.NieLtivamente. La tercera lisiada casta 

criolla se erecntrnba tomada por hijas de españoles puros nacidas en la leva España. 

Existió una marcada diferencia de clases, la cual ~damas se v15 plasmada 

en el pueblo azteca, an el que Ice hijos de la clase noble gozaban de ciertas privilegios, 

de las que eran privados las hijas de guerrero°. 

En la época de la Colonia se ccreervarin algunas tradiciones y cceturbres 

religiosas del pueblo azteca. Las nomas que regían al pueblo azteca, en relación con 

sus menores hijas prevalecienSi en esta época. 

Cabe mencionar que sólo a loa hijos de españoles se les asignaba un tercer 

naire, el cual representaba el abolengo de la familia. 

En cuanto a las medidas disciplinarias, en la época colonial se adoptar ón 

las mismas con que Ice aztecas acoatunbnatian corregir la conducta de BUS hijos. 

Un cambio radical sufrió la educación, pues adentras las aztecas instruían 

a sus hijas en las artes de la guerra a través de san colegios denaninados Cahnecac y Talgo- 
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chcalli, las instituciones educativas de la época colonial procuraban eliminar en el niño 

ctelquier slnbula de violencia, inftndiéndoles par el contrario la idea de culminación 

social. 

La iglesia representó un papel myy inportente en la educación de la (Uva 

España. La educaciln estuvo a cargo de ice Frailes Frareiscams, entre los que pcánnas 

mencionar a Fray Pedro de Cante, Fray Juan de Zunirraga y Dm Vasco de luidge, quienes 

iteran los primeros que so encaman5n de protegeralos indígenas, impartiéndoles la educa-

ción primaria. Ellos establecierón «muelas a iberas de los tapice, «prendiendo la valiosa 

tarea de instruir a loe niñee, tanto ea la religión cristiana como enseñarles a leer, escribir 
y aprender un arte u oficio. 

Por lo que toca a la Legislación de México Colonial, ~trama diversas 

disposiciones aisladas que fluerén dictadas conforme lo eviglan las circunstancias. Llowen5n 

a ser tantas que provccadn confUstanes y dificultades para resolver los net/olas, razón 

por la que en el año de 1570 Felipe II ordenó su recopilación dentro de un sólo cuerpo 

de leyes, a las que derretid) Leyes de Indias. 

Sin embargo, AA Carlos II quien le d16 coercibilidad a este trabajo, a efecto 

de que se dirimieran Ice conflictos que nurgierón en la Nueva España. 

En esta etapa de la historia de México, ya se encontraba regulada la patria 

potestad, siendo para Jalé María Alvarez: "El derecho cite se camede al padre sobre los 

hijos, no sólo para corregir la oáración de elles, sino también para la utilidad del MISTO 
padre y de toda la familia." (4). 

La patria potestad la ejercían ambos padres. A elles empatía la educación 

de sus hijos dentro de la finilla. Los dirigían en su conducta para can la sociedad y 

cuando cometían alguna falta, los crrregíanocestigaban de acuerdora la gravedad de la 

mima. 

El padre obtenía una capensación al cuidada y aducción de sus hijos caro 

(4).- ALVAREZ, José María. "Instituciones del Derecho Real de Castilla y de Indias". Edición 
Primera. No indica Editorial. México. 1926. Pág. 122. 
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finé: 

1.- La propiedad de los bienes adquiridse por las hijos. 

2.- El LeuEnicto de los bienes adquiridas por el hijo, ya nese por herencia 

de su prcgenitcra o de los parientes de la misma. 

En éste último caso, el padre las adninistruba defendiéndolos en juicio como 
si fberen prcpios, y sólo en caso de emancipación, correspondía el hijo el SO% de las bienes. 

3.- Aunque la patria potestad no implicaba el derecho del padre de vender 

a sus hijos, existía una excepción, si la ícenla padecía hambre o ama pobreza, y no tenía 

fuma de allegarse recursce para remediar su situación, podía él vender o empeñar a su 

hijo, al que posteriormente recuperaba pagando la cantidad que había recibido por su venta. 

4.- Negar a las hijos ~cree de veinticinco eñes y a las hijas menores de 

veintitrés años, su consentimiento pera ~raer matad/olio, sin obligación de explicar 

la causa. 

En cuento a la emancipación, ésta sólo podía hacerse por el padre o ascendiente 

paterno, ~acto del hijo legítimo, dando éste su consentimiento pera ello. 

Para tal efecto, podre e hijo debían de acudir ante la presencia de la autoridad 

=potente y manifestar el padre su voluntad de emancipar al hijo y éste a su vez su 

consentimiento de ser emancipada. 

En un inicio esa autoridad fié el Juez Crdinario, pero; como se dierón ahueco, 

Felipe V, el 9 de Diciembre de 1713, ondeó que can el expediente de emncipeeiln diera 

el Juez cuenta al aprerre Conejo, para que éste Mono hiciera la declaración de la 

emancipación. 

Cano podoeas ver en la etapa de la Colonia, ya se ~nata la figura de 

la amencipeciffi, como una fasta de extinguir la patria potestad, otovnio al menor emancipado 

ciertas libertades, caro la de administrar sus bienes, siempre y cuando se cbtuviese autoriza-

ción del Supremo Consejo, requiriéndose la edad de veinticinco afine pera el hodale y dieciocho 
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años para la mujer, &centrando adeude ente la presencia judicial, ser aptas para la 

ackninistracién y manejo de sus bienes. 

El derecho colcnial, también caosideraba menores o incapaces a lce indice 

mayores de veinticinco dice, inponibilitándolos para administrar sus bienes, en virtud 

se& ese derecho, de su Ignorancia. 

Tanbién las rayones do dieciocho alce rasados, podían adninistrar sus bienes 

propios así cano los de sus esposas, gen) no tenían la diaposicién de las mismos, Pcdsmos 

inferir que desde M2812'08 ~roe ya existía dicha limitación, que se ve plasmada en 

nuestro derecho vigente, necesitándose autorización del padre, tutor o autoridad judicial 

pana poder disponer el menor de sus bienes. O bien a ver lleepdo a la mayoría de edad 

que flé fijada a las veinticinoo años cuiplidce. 

POtigMOB ccncluir diciendo, que a pesar se haber sido protectoras de los 

indígenas las dispceicicnes que tuvierón aplicacién en las indios, las diferencias tenían 

plena eficacia, prueba de ello, lo son las prohibiciones y dificultades pare la mezcla 

de 13.5 razas española e indígena. 

22 



c).— IMMO) liCEPENUENIE. 

Entna en México la vida independiente con un sin rolhero de fuerzas contradictorias en juego; 

loe criollos que deserten independizarse de la Madre Patria, y que posterionnenba ltcharón 

contra loe ideales socialistas de Miguel Hidalgo y Morelos; la antirreligiosidad que se 

tradujo en un laicismo exagerado determinarle, entre otros factoree que la Independacia 

Mexicana cano la de los demás pueblos hisffincemericance, Baena un hecho antiguo y difícil 

de interpretar, si bien se logro que Ice criollos se liberarán de la burocracia peninsular, 

no hubo sin elbango, nirrg4 certio en la estructura social de las colonias. 

Nuestras primeras ccestituciar.,_; la de Cádiz de 1812 y la de 1824 (ésta 

última producto de la Independencia) se cctparón del orden público, el dererho privado 

ro preocip5 a nuestros libertadbres, puesto que el derecho de fanilia continu5 con las 

misma disposiciones espefolas vigentes en esa época. 

En virtud de la carencia de una legislación propia, siguierón vigentes los 

Códigos Coloniales, sobre todo en materia civil, en loe que se continuarán aplicando las 

dispoeiciones de la Novísima Recopilación. 

Sin atengo, se acentuó notablemente la gran influencia del Etrecho Canénico, 

por medio del cual la iglesia presidía el nacimiento, el matrimonio, la deflinción, asa 

cano todos los actea derivados del estado civil de las persona% 
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CCM CIVIL EE. /870. 

A partir de las Ince de Retoma de Juárez en 1859, se tronaforna todo lo referente al 

estado civil de las personas, pero no obstante nuestra separación de la Madre Patria, es 

hasta el 13 de Diciadore de 1870 cuando se hace la pronulgaci¿n del Primer Código Civil 

para el Distrito Federal. y Territorios Federales, siendo éste la mabstitaxión de la 

legislación espanola. 

De acuerdo can lo establecido por éste Código, la arencipaciIn tenía lugar 

bejo dos forme: 

a).- Tácita.- que era propiamente consecuencia del matrimonio del merar, 

peno no obstante que éste o su cfnytge falleciera, el menor que sobreviviera ro renda 

bajo la patria potestad a la que se hallaba sujeto antes de casarse, atmque continard 

eierdoressor de veintiln mina, que para ese entonces con dicha edad se alcanzaba la mayoría 

de edad, esto de acuerdo con el articulo 689 del Código Civil. 

b).- Elproaa.- el artículo 690 de dicho código establecía que: "El mayor 

de dieciocho ohos y menor de veintiún alta, puede ser emancipado por el que tenga la patria 

potestad, siempre que él =mienta en su erancipeción y la apruebe el Juez con conoci-

miento de causa." 

El legialakr de ese ello estableció a la erancipwitín, can:› una forra de 

extinguir a la patria potestad, desde entornes y hasta el año de 1970, encontrebance 

reglamentada a la arencipaciEn en la misma forra, a raleo de algunas modificacicnes que 

señalarme más adelante. 

Podarme mencionar que la anancipeción concedía al menor una capacidad de 

ejercicio muy restringida, permitiéndole solamente la libre achdnistración de sus bienes, 
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viéndbse inpoeibilitado para ccntreer matruerde sin el previo ccreentimiento de los que 

ejerciesen la patria potestad y a falta de éstos al sue legdmente le ccrrespcndiese 
darlo, de los danés ~dientes. 

Además el menor mancipado seguía requiriéndo del consentimiento del que 

lo asencipebe pera poder enajenar, gravar o hipotecar sus bienes inmuebles, por Calma 

~tito de un tutor para poder intervenir en acentos judiciales. 
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CCD1019 CIVIL LE 1884. 

En materia familiar el Código Civil de 1884 no aportó mucho, ya que seguían vigentes las 

mismas disposiciones del Código de 1870, siendo lógico que no hubiese modificaciones al 

reqoecto, ya que entre uno y otro, sólo trenscurrierón escazos catorce m'Ice. Verdad és 

que en México hubo ccrinceianee políticas, pero no de las que causan proflindce cachios en 

la moral y en las cootuphres. 

El Código Civil de 1E64, al igual que el Código de 1870, ~iban que las 

percales que no hubiesen amolido veintiún 8h13, serían merares de edad. 

Es por lo que cabe hacer notar que entre uno y otro Código, no existe 

diferencia esencial, sino solamente modificaciones de mera fosca, el Código Civil de 1884 

estuvo en vigor desde el Primero de Junio del mismo ario hasta el Primero do Octubre de 

1932, silo en que entra en vigor nuestro Código Civil vigente. 

Sin embargo, desde antes de su abrogación, el Código Civil de 1ee4 sufrió 

inporbultes modificaciones al advenir de la Revolución Mexicana de 1910, puesto que todo 

el libra sobre derecha de familia dejó de Aplicarse, siendo subatituido por la Ley de 

Relaciones Faniliares de 1917, muna que a continuación enunciaremos. 

Tanto el Código Civil de 1870 como el Código de 1934, reglamentarán de la 

mima farsa le ennwipfmiln; en ambos poden os citar las siguientes características: 

1.- El matrincnio ehl menor prcdido de plena deredx) a la emancipación 

y sólo por muerte de uno de los campa el sobreviviente, no recaía en la patria potestad 

a la que se encontraba sometido antes de celebrar dicho acto, en consecuencia si el 

matrimonio del menor se disolvía por cualquier otra causa, los amores no regresarían a 

la patria potestad. 
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2.- La anancipacián sólo era procedente para Ice menores de edad eujetos 

a patria potestad, más no para los que estuvieran emitid:e a la tutela, para éstos últimos 

el 05digo Civil de 1894 estableció la habilitación de edad en su articulo 995 que a la 

letra rezaba: "Los mocea de dieciocho años sujetos a tutela que acrediten su aptitud 

de administrar sus bienes y su buena conducta pueden ser habilitados de edad por decla-

ración judicial." 

Dichos notes sólo podían ser habilitaba para administrar sus bienes, 

pero no para disponer de los mismos. 

3.- la arancipaciln egresa o voluntaria se concedía a los ~ces de 

veintiún años, pero mores de dieciocho alce, par él que loe tuviera bajo la patria 

potestad; siempre y cuando loa menores manifestarán su consentimiento para ello y lo 

aprobará el Juez con conocimiento de causa, no necesitándose que el menor tuviere buena 

conducta o Diera apto para el manejo de sus interfr.es. 

4.- Se estableció la necesidad de que el acto jurídico de la emancipación 

se redujerá a escritura pública, de acuerdo con lo establecido en el articulo 691 del 

rAdtgo Civil. 
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MY CE REIACIOW FNULIARE3 CE 1917. 

Al concluir la chapa bélica de la Revolución Mexicana de 1910, can el triunfo del ejército 

constitucionalista, del que fuera Primer Jefe el señor Venustianci Carmena, se inicia en 

México una transfcreacien de nuestras instituciones jurídicas, que hasta entonces se 

hablen venido ~teniendo, principalmente las txstudres romanas quo habían llegado a 

nuestro pele después deleitar eicb sagidas por el Derecho Canónico y el Derecho Español. 

Un reflejo de esas transfanraciones DA la Ley de Relaciones Familiares 

del 9 de Abril de 1917, la cual mino con el tradicionalismo de la integración de la 

fanilia, creando entre otras instituciones la del divorcio y el rece:ambiento de los 

hijas naturales. Este cadbio tan radical se debió a las directivas sociales que imperaban 

en la etapa revolucionaria. 

La ley de Relaciones Reanimes al reglamentar la figura jurídica de la 

anancipación estableció alguna diferencias cal lee Códigos Civiles de 1870 y 1884, 

la primera de ellas la encontramos en el enfado 474 de la mencionada ley, 

al referir que loa menores que fumen emancipados como ccrsecuencia del matrimonio, no 

recaerían bojo la patria potestad a que se encontraban sometidos entes de la celebración 

de dicho acto, así CCM, si alguno de ellos muriese o se divorciarán. Pues como recordamos, 

los anteriores Códigos sólo se referían al hecho de que alguno de los cónyuges falleciese, 

diciendo que el que sobreviviera no volvería a caer bajo el imperio de Da patria potestad 

de sus padree, pero ninguno hacia ircaple alío= respecto a la institución jurídica del 

divorcio. 

Otra diferencia la encontremos en el artículo 476 de la ley en mención, 

que Cimba: la emancipación sólo surtiré efectos respecto de la persona del menor, —

peto no respeto de sus bienes, loe g.» cantinter/ei en la administración del que o los que 

ejerzan la patria potestad o en su caso el tutor. El menor emancipado seguiré representado 
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IV CE bELACIONES FIMILIARES DE 1917. 

Al concluir la chipa bélica de la Revolución Mexicana de 1910, can el triunfo del ejército 

constitucicnalista, del que Cm" Primer Jefe el señor Verintiana Chrranza, se inicia en 

México una trinaron:ación de nuestras instituciones jurídicas, que hasta asta 	se 

hablan venido manteniendo, principalmente las coatuMbres minares que hablan llegado a 

nuestro pele después de haber sido acogidas par el Derecho Canónico y el Derecho Español. 

Un reflejo de esas tipinsfcrirecicnes fUé la Ley de Relaciones Familiares 

del 9 de Abril de 1917, la cual rape con el tredicionalitina de la integración de la 

familia, crea* entre otras instituciones la del divorcio y el reccnocimiento de los 

hijos naturales. Este cambio ten radical se debió a las directivas sociales que imperaban 
en la etapa revolucionaria. 

La Ley de Relaciones Fmniliares al reglamentar la flama jurídica de la 

emancipación estableció alguien diferencias onn los Obligas Civiles de 1870 y 1884. 

La primera de ellas la ~ramos en el artículo 474 de la mencionada ley, 

al referir que loa MIXTO que fUeren emancipadas como ca mmuencia del matripplio, na 

recaerían bojo la patria potestad a que se ex:cut:catan sometidos antes de la celebración 

de dicho acto, así mina si alomo de ellos muriese o se divorcianán. Pues cano renombre, 

los anteriores Códigos sólo se referían al hecho de que alguno de los obxnws falleciese, 

diciendo que el que sabreviviena no volvería a caer bajo el imperio de la patria potestad 

de sus padres, pena ninguno hacía imaple alguno respecta a la institución jurldiem del 

divorcio. 

Otra diferencia la encaltruros es el artículo 476 do la ley en mención, 

que afirmoba: 	arancipacián sólo surtirá efecto° rcepecto de la persona del menor, - 

pero no respeto de sus bienes, los que continuarán en la administración del que o los que 

ejerzan la patria potestad o en su caso el tutor. El menor emancipado seguiré representado 

28 



en juicio por el que ejerce la patria potestad o tutor hasta que llegue a la aunaría de 
edad." 

Al referirme a la citada ley, el menor °ranciado podía obtener la calda,-

tnación provisional de ara bienes, una vez que hubiera cumplido dieciocho años de edad, 

además de acreditar su buena conducta y su aptitud pera el manejo de sus bienes, pero 

quedaba sujeto a la vigilancia y dirección del que o Ice que ejercieren la patria potestad 
o en en caso la tutela. 

De sanando con esta ley, los menores emancipados tampoco podían contratar, 
gravar o hipotecar 0.113 bienes mima; es decir, en el sistema adoptado por la Ley de 

Relaciones Feniliares, la emancipación sólo prodkjo efectos respecto a la persona del 
menor, peroro de sus bienes. 

Caro venos el menor emancipado ro sale de la patria potestad ni de la tutela 

ya que sigue sometido a las restricciones de len mismas, pues sus facultades continuaban 
siendo limitaba al grado de ro poder ni adninistrar sus bienes y cuando se les otorgaba 
dicha facultad tan sólo tenía el carácter de provisional. 

Tales ami las características principales de los Códigos Civiles de 1870, 

11394 y la Ley de Relaciones Familiares de 1917, referentes a la emencipacién, anotando 
COM3 antecedente yds inportante el hecho de que ésta última ley viró a recibir considera-

blemente la capacidad de los menores eremipadoe, puesto que les restringe hasta la 
adhdrdetraci¿n de sus bienes; ro sólo prohibe la disposición de Ice mime quelmb éstos 
sujetos a la voluntad de los padree o tutores, sino también la adninistoeciifn de loa bienes 
del propio menor. 
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0:0111) CIVIL DE 1908-1a32. 

El Código Civil de 1928 inicia su vigencia el Primero de Octubre de 1932, despúes de los 

emitíos que ya henos referido, dicho Código desde que entró en vigor y hasta nuestros días 

sigue vigente, manteniendo casi las mismas disposiciones que el Código de lt394 y la Ley 

de Relaciones Familiares, ha tenido acidificaciones, pero de mera farra roda más. 

De is& de algaras variantes ya enunciadas en los Códices anteriores, así 

cana en la Ley de 1917, el Código de 1928 desde el inicio de su vigemia hasta el ab 

de 1990, contempló dos tipas de emancipación: La legal y la judicial, misma que ya henos 
resalada. 

Pena« partir del 28 de Enero de 1970, se publicó en el Diario Oficial de 

la Fédentión, que la mayoría de edad a partir de ese momento, sería a los dieciocho años 

cunplidos. Razón por la cual la mancipado judicial quedo sin efecto, pues precisamente 

cono lo ~amos, loa dieciocho años eran requeridos para solicitar dicha aroneinmión, 

y en la aballar] con dicha edad se alcanza la mayoría de edad. 

Así pues, 146 como queda subsistente sólo la emancipación legal; que es la • 

derivada en virtud del matrimonio del menor, y a la cual non referiremos más adelante. 
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CAPITULO 	SEGUNDO 

ONSPICS LE CAMIDAD, IIIMPACIDAD Y » MIMEN. 



2.1. CAPACIDAD. 

a).- ~opto etirolégico. 

La palabra capacidad deriva del latín capacitas, que significa aptitud o suficiencia para 

alguna cosa. 

La palabra capacidad es sinónimo de aptitud para realizar alguna cesa, sienpre 

y cuando se remen las oarlicicnes necesarias para poder llevarlas a cabo. 

b).- Concepto doctrinal. 

La capacidad es uno de los atributos más esenciales de las personas físicas; 

es decir, que ra puede faltar y debe de ser reconocida, ea por ello que todo sujeto debe 

tener capacidad jurídica, la cual puede ser total o parcial. 

Respecto a la capacidad de goce, ésta se nsnifiesta de una remera indispensable 

en todo individa, puesto que la capacidad de ejercicio puede faltar; sin alargo seguirá 

existiendo siempre, la personalidad de todo ser turno y con ella la capacidad de gpce. 

En el tema de estudio los memores de edad, carmen de capacidad de ejercicio, 

más ra así de la capacitad de goce, puesto que de hedho y de deracto son titulares de facul-

tades que no pueden ejercitarlas directamente, pero si, a través de un representante legel. 

A ocntinuacián eranciarance aluna ~aptos de la capacitad de ejercicio 

y de la capacidad de gze que hen aportado algunos autores renortindos. 

La ~edad de desmido, es la aptitud para hacer valer los derectas y 

cumplir can obligaciones por si mismo; la capacidad de aros es la aptitud para ser titular do 
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derechos y obligaciones. (5). 

Mediante la capacidad de goce, en el derecho moderno todas las personan se encuentran en 

la posibilidad de participar en la vida jurídica, puesto que can ella son consideradas 

como sujetos de derechce y obligacicnes, pero algunas perecnas, no pueden hacerlo, ya que 

sólo poseen Aquella fáltandolee la de ejercicio. 

De lo anterior podemos desprender que la capacidad de un individuo no se 

interpeladas con los gmpos sociales, sino con la idáneidad de la misma persona para 

actuar por si misma, tarent en cuenta la nadirez intelectual para ejercer sus den:ches 

y emolir can sus obligaciones. 

Para Rafael De Pina, la capacidad de ejercicio es aquella que da vida a 

los actos jurídicas, realizando acciones cm efectos jurídicos, ya sea produciendo la 

adquisición de un derecho u cbligación, ya sea por su transformación, extinción o persecución 

en juicio. 

Este autor no nos refiere la capacidad de goce, sólo menciona la ~acidad 

de hecho, como la limitación de derechce y hace tna clasificación de la mitra en natural 

y legal. (6). 

El jurista micas) Rujinaltillegata, nos dice que la capacidad es el atributo 

más importante de las penamos. 

(entina diciendo, que todo sujeto de derecho, por serlo debe tener capacidad 

jurídica, ya esa total o parcial. Más adelante describe a la capacidad de goce como la 

aptitud para ser titular de derechos o pana ser sujeto de obligaciones, y que todo sujeto 

debe de poseerla, puse de lo contrario sí se elimina, desaparece la perecnalided y por 

consiguiente, ee lapide la posibilidad jurídica de echar. 

(5).- CALMO Sernos, Ignacio. "Derecho Civil". Segunda Edición. Editorial Arras S.A. 
México. 1900. PAR. 306. 

(6).-PINA, Rafael De. "Derecho Civil titsticormon. Décimosexta Edición. Editorial Porffita S.A. 
México. 1909. PAgs. 203 y 209. 
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El mismo autor posteriormente nos refiere (pe, la capacidad de ejercicio es la facultad 

jurídica del sujeto para hacer valer directamente sus derechce, celebrar en narbre propio 

actos jurídicos, contraer y oxplir sus obligaciones y ejercitar acciones conducentes ante 

los tribunales. (7). 

03113 podernos notar la capacidad de ejercicio es la aptitud de participar 

directamente en la vide jurídica; es decir , en forma personal. 

Podemos inferir que la capacidad, es el medio exacto para el ejercicio de 

los derechos; para crear o cunplir can sus obligacicnes, así cano acudir por el sólo ante 

los tribunales, bolo ello con la capacidad de ejercicio, puesto que ésta lleva implícita 

una manifestación de voluntad para la realización de Aquellos actos. 

Como anteriormente ya lo anotemos, la capacidad de ejercicio presupone la 

de goce. Estas acepcicnes van relacionadas, porque una existe caro consecuencia de la 

otra. 

La capacidad por su propia naturaleza ea esencial e inseparable del hambre, 

puesto que no puede ser suplida con nada, pues por el sólo hecho de existir se obtiene, 

camecuattenente nunca debe ni puede faltar. 

El hecho de que una persona tenga atribuidos determino/3os derechos; es decir, 

la titularidad otorgada par Ice aleare, no significa que siempre se pueda actuar por si 

Maro, realizan:13 actea jurídicos con plena válidez en la vida bol, puesto que vamos 

que los ~res de edad en michos casos, sino es que en todos, sólo cuentan can una capa-

cidad parcial. La capacidad puede variar por determinadas ~cienes oano san: la edad, 

sexo, religión, ley, etc. 

(7).- MINA Villegas, Rafael. "Ozependio de Derecho Civil". Vigésima Tercera Edición. 
Editorial Perder S.A. México. 1983. Pége. 156 y 164. 
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e).- Co repto legal. 

En *Trame jurídicos la capacidad, es la posibilidad de intervenir cono sujeto en una 

relación jurídica. Ahora bien, como toda relación jurídica consta de varice elementos, 

consecuentanente habrá una capacidad para ser sujeto y otra para que el acto que se cele-

bre pueda tener eficacia. 

El articulo 23 de matra 	 en su Capitulo referente a 

las personas físicas establece que: "La capacidad jurídica de las perennes físicas se adquiere 

por el nacimiento y se pierde con la mute; pero desde el momento en que un individuo 

es concebido, entra bajo la protección de la ley y se le tiene por nacido para todos les 

efectos declarados en el presente código." (8). 

Podemos desprender que la capacidad es la regla general, pero dentro de la 

vida de una persona se distingue.: dos tipos de capacidad en los individuos: Ice ramos 

y los incapaces, ambas personalidades se encuentren fixrdaseitadas en nuestro deredho. 

El artículo 23 del mismo código civil nos dice que: "La minarla de edad, 
el estado de interdicción y demás incapacidades establecidas por la ley, san restricciones 

de la personalidad jurídica que no deben de reato caber la dignidad de la peruana ni atentar 

contra la integridad de la familia; pero loe incapaces pueden ejercitar sus denschce o 
contraer croligpciones por medio de sus representantes." (9). 

El articulo 24, nos continué describiendo que: "El mor de edad tiene la 

facultad de digxner libra: ente de su persona y de sus bienes, salvo las limitaciones que 

establece la ley." (10). 

(8).- Código Civil para el Distrito Federal en Materia Camón y pana toda la República en 
Materia Federal. Editorial Siete S.A. de C.V. México. 1995. Pág. 3. 

(9).- Idas. 

(10).- Idas. 
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A diferencia de lo que disponen los articular antes mencionados, la misma ley en su apartado 

relativo a la capacidad y en su numeral 1793, regula a la misma estableciendo que: 'San 

hábiles para oantadonr todas las persas ro exceptuadas por la ley." (11). 

De lo anterior podemos afirmar que, la plena capacidad se adquiere can la 

rayaría de edad, de acuerdo con el precepto 646 del mismo ordenaniento, toda vez que amplidos 

los dieciocho anos, se adquiere la capacidad de ejercicio. Asindsmo el artículo 647 continua 

describiendo que el mayor do edad puede disponer de manera libre tanto de su persono 033D 

de su patrimonio. 

Por dieposiciln enorme de la ley, vemos que loe meares de edad tienen 

prohibido calerrecer de manera personal a juicio, así caro contraer obligaciones sin el 

previo consentimiento expreso del ascendiente o bien del tutor. 

Respecto a les menores de edad, notamos que en nuestro derecho se les considera 

caro personas que aún ro alcanzan una madurez completa, siendo que en nuestros días existen 

menores can una madurez y capacidad suficiente para realizar cualquier acto, ad cano can 

pleno conocimiento de su actuar, nvnifesbancb de manera externa su voluntad; sin embargo 

la ley sigue ervalada en considerarlos incapaces para realizar sus propios actos, en tanto 

ro lleguen a la mayoría de edad. 

Parece claro que el legislador haya querido evitar graves perjuicios a Ice 

merares, por la falta de su experiewia, pero por otro lado, no obstante dicha prohibición, 

en algunos casos les es permitido cut:traer ablisaciaxe sin la intervención de sus aseen-. 

dientes o representantes legales. 

Ludo entonces, 033J es posible que los faculte pana realizar ciertos actos 

jurídicos y les prohiba otros, siendo que en la celebracien de cualquier acto jurídico 

debe exteriorizarse la voluntad; es decir, manifestar el deseo de realizarlo. 

(11),- Ibídem. 
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d).- Concepts personal. 

Capacidad de goce; es aquella aptitud inherente, que por el sólo hallo de nacer traemos 

caigo mismos, gozarxio de todos les derechce naturales del ser husmo. 

Capacidad de ejercicio; es la posibilidad jurídica, que nos permite actuar por si cace, 

haciendo valer los deredes y cumplir con las obligaciones contraídas por uno sieso. 

En efecto, la capacidad es aquella facultad que todo individuo posee y por 

la cual se le permite actuar al individuo por si sólo. 
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2.2. ItrÁPICILIAO. 

a).— Canceptra etimalegico. 

Incapacidad deriva del latín incapaz, que significa que no se pceee la capacidad o aptitud 

para realizar alguna cosa. 

En este sentido la incapacidad ea la ausencia de la capacidad para que una 

persona pueda ejercer un derecho, pues se requiere tener el discernimiento necesario y 

se ser declarada incapaz por la ley, de lo contrario ro se puede actuar por si sólo en 

la vida jurídica. 

b).— Cknceptn dactrinal. 

El concepto de incapacidad se encuentra obscurecida en el lenleje jurídico. 

Algunos autores afirman que la incapacidad es la privación de un derecha o la ausencia 

de la capacidad de ejercicio, por lo que podemos afinar que la incapacidad es la carencia 

de aptitud para que allanas palmas puedan ser sujetes de derechos y obligocianes. 

El deracho echad presupone que los menores de edad, carecen de la verdadera 

apreciación para decidir por su propia voluntad, la celebración de ln acto jurídico; por 

tanto jurídimente son considerados cano ift~13. 

Menos desprender que la incapacidad no se inpcne por ningIn medio, la única 

que puede decretarla ea la ley, por diversas 11£01,23. La incapacidad tase implícita la 

capacidad de pae: es decir, cierta personalidad jurídica. 

'Toda persas sea cual Use su edad, sexo, estado y dan nacionalidad, tiene 

el goce de Las derechos civiles, puesto que un futre ro puede vivir sin temar parte en 
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el comercio jurídico y por consiguiente, sin ser titular de derechos civiles." (12). 

Por otro lado, el jurista mexicano Ignacio (blindo libraos, acerca de la incapacidad 

nos dice: "La persarn física adquiere plena capacidad de ejercicio, a partir de Ice 

dieciocho shas amplidos. Antes de llegar a esa edad el menor ejerce sus derechos y m'apio 

sus o)ligpcicnes, por medio de su representante legitimo." (13). 

OJLIN, Ambrosio y H. Capitan. "Deredho Civil". Tala I. &gte.& Edición. Editorial 
Reus. Madrid. 1942. Pág. 103. 

(13).- CALDEO (Miss, Ignacio. Ch. Cit. Flg. 392. 
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c).- Ceba 

La incapacidad se manifiesta por diferentes causas, de acuerdo con el Código Civil para 

el Distrito Federal, puede rrenifestanre de dos Urnas: 

Artículo 451- Tienen incapacidad trabara y legal: 

I.- Los mermes de edad; 

II.- Ice mayores de edad diminuidos o perturbados en su inteligencia, tanque 

tallan intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada par enfermedad 

o deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o semanal o por la adicción 

a sustancias tóxicas como el alcohol, los peicotrépicos o estupefacientes; siempre que 

debida a la limitación, o la alteración en la inteligencia que ésto les provoque no puedan 

gobernarse y obligarse por si mismos, o manifestar su voluntad por algún medio. 

Por lo que respecta a la incapacidad moral, es cuando se considera que 

una persona no se encuentra en condiciones de celebrar un acto jurídico ya sea par su edad, 

por una enfermedad mental, por algún vicio o factor similar que le impide tener pleno 

conocimiento de lo que está haciendo; puesto que las actuaciones realizadas en eme estados 

se consideran sin voluntad y por lo tanto no pueda►  camideranae cano consecuencias 

jurídicas senas. 

~Manos inferir les menee de edad enrncipados se enarenaren incepacitadja 

en forma natural y legal, aún me* antes incapacidades pueden ser ~atarlas o ocndi-

deudas a curial& dieciocho años, puesto que antes de dicha edad según la 10y y la deo-

trina, se vea inposibilitados pera =prender lo que hacen; así como visualizar el valor de -

las actos que llegaaei a celebrar. 

la incapacidad legal, es aquella que se meráfiesta directamente de la ley, 

cano una causa permanente o bien pasajera, en ésta última hatiffi encuadren los melares 
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emancipados, puesto que se encuentran calicianados a llegar a la mayoría de edad, por 

bada ello la doctrina afirma que se manifiesta la imposibilidad de actuar por si mismo; 

por tanto se ve restringida la capacidad del menor emancipado una vez más, 

La posible diferencia entre la incapacidad natural y la legal, podría ser 

Da transitoriedad del estado anormal de la persona, ya que el menor llegará a obtener la 

mayoría de edad y dejar de amarraren ambas incapacidades, mientras que Ice que se encuen-

tren sujetas a una imppacidad total, no tienen un tino determinada pana poder librarse 
de ella, ya que ésta puede ser pexmmnente. 

41 



d).- Grados de incapacidad& ejercicio. 

El maestro Rafael Rojina Villegas, opina que existen cuatro grades de incapacidad, así 

encontrarnos en pirar Ler a la incapacidad de ejercicio en el concebido pero no nacido, 

para el cual existe la representación de la medre o del padre. 

Lb aenUndo gnado de incepacidad lo tenemos en Ice menores de edad, desde 

el ausento en que nacen hasta llegar a la mayoría de edad, su incapacidad es total, impi-

diéndoles a dichos micras hacer valer sus deredsos o ejercer sus accicnes, necesitando 

siempre de un representante pera contratar, pera calyerecer en juicio, etc.; exceptuándose 

las bienes que el mencr adquiere , por virtud de su trebejo, toda vez que en relación con 

dichos bienes, se les otorga capacidad jurídica plena para realizar actos de adninistwación 

y prepieded inherentes a esos bienes. 

El tercer grado de incapacidad de ejercicio, lo tesoros otra vez en Ice 

menores de edad, pero emancipados, ya que en ellos existe una senicapecidad, toda vez que 

pueden realizar actos de adinirdstración relativos a sus bienes muebles e inmobles sin 

necesidad de representarles, asimismo pueden ejercer actos de daninio en relación can sus 

bienes muebles, no así con Ice /muebles, pero, tampoco pueden calzewer en juicio por 

si sólas, necesitando pera ello la asistencia de un tutor. 

Oorresp:nde a Ice mayores de edad privados de inteligencia o cuyas facultades 

mentales se encuentren perturbadas por las causas descritas en la ley, un morbo grado 

de incepacidad de ejercicio, éstos mayores de edad necesitan de un representante para 

cualquier relación jurídica, dado el caso que su incapacidad es total. 
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e).— Cancwto panacnal. 

Incapacidad, es la ausencia de la posibilidad jurídica, resultando cal ello, la necesidad 

de un tutor o representante para hacer valer les derechos, así caro para suplir can 

las obligaciones que llegasen a contratarse. 
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2.3. EMRCIPACIMI. 

a).— Ccnceptn etimológico. 

Emencipación proviene del verbo latino emancipare, que equivale a soltar de la mano o sacar 

del poder a alguien. 

' 	Cono anteriormente lo serlalanaa la emancipación, es un acto jurídico por 

medio del cual la voluntad de los padres y del hijo disuelven la patria potestad. 

b). Concepto doctrinal. 

En nuestro sistema de deredio la emancipación sólo esta antorplada en razón 

al matrimonio celebrada entre memores de dieciocho anos, pero mayores de catorce y diéciseis 

años para la :leder y el hombre respectivamente, y no por habilitación de edad del hijo, 

cano can antelación lo referimos. 

Para el maestro ~ad De Pina, "la emancipación es una institución civil 

que permite enetnaer de la patria potestad y de la tutela al menor, otorgAndole una capacidad 

que lo faculta para la libre addrdstración de sus bienes, can determinadas reservas, expre—

samente señaladas en la ley. " (14). 

Respecto a esta figure jurídica, el menor se ve librado de la patria potestad 

o tutela, adquiriendo can ello, una flacultad parcial para realizar por si micro algunos 

actos, pero no Aquellos que la propia ley le prohibe. 

(14).— PINA Vare, Rafael De. 'Mementos de Derecho Civil Mexicano". Volúmen I. Sexta Edición. 
Editorial Ikrrrda S.A. México. 1972. Pág. 403. 
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Entre los actos que la ley les permite realizar a los menores emancipados, sólo enccntrenre 

la posibilidad de adninistrar sus propios bienes; entardemos que también puede hacerlo 

con los de su cónyuge. Pero nutra pudiendo disponer de las mismas en feral tal, epa para 

ello se requiere de la autorizacién judicial o bien, de un tutor. 

Para las menores ernarripados existe un estado intermedio entre la capacidad 

plena de actuó., conferida por la myoría de edad, y una semicapecidád con ciertas 

restricciabos que la Milla ley inpane a daterminsdas peruanas, una vez que satisfacen 

los requisitos que la misal establece. 

El jurista Ignacio Blindo Chrflas, nos dice: "En virtud de la anancipacién, 

el menor de edad sale de la patria potestad o de la tutela a la que se hallaba sujeto, 

disponiendo así libremente de su persona y administrar sus bienes cal las restriccicnes 

señaladas por la ley." (15). 

0323 podamos notar el menor mancipado tiene una ~ida) menos amplia 

que la atribuida a las pensarlas nnyores de edad; sin capacidad de disponer de sus propias 

bienes raíces, haciéndose presente una vez mis, la negativa de utilizar de mera libre 

su patrimonio. 

Para la mayoría de los tratadistas la utilidad de la errencipacién, censiste 

en que inicia al menor, en el ejercicio de una capacidad con ciertas lbnitacicnes, ~ole 

experiencia para cuando éste cbtana la capacidad plena de la mayoría de edad, suprimiendo 

así la transición brusca de una incapacidad absoluta a una capacidad total. 

(15).— GALINCO ()arrias, Ignacio. Ob. Cit. Pég. 395. 
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c).— Cenceptn 

La ley no dá un cc:Acepto legal, no la define, sólo indica cuerdo se presenta y ccmo se 

regula, así tenemos cpe la emancipación de acuerdo con nuestro Código Civil y en su 

artículo 641 nos dice: "El matrimonio del menor de dieciocho aros prodee de derecho la 

emancipación aunque el matrimonio se disuelva el dnyuge emancipada que sea menor, ro 

recaerá en la patria potestad." 

El artíado 643 del abano ceden:mienta establece que: "El emancipado tiene 

la libre achinistraciln de sus bienes, pero siempre necesita durante su menor eald: 

I.— De la autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca 

de bienes raíces; 

II.— De un tutor para negocios judiciales." 

Vemos que tate artículo ras refiere a una autorización judicial, pero en 

ningún fomento non describe cual es o en que forma se puede cbtener. Además de todas 

has limibsdxnes establecicbs para lea merares mancipadas, ya antes ~Lbs se les 

sumo una más, ya ;te para poder adquirir una autorización judicial tendría ;u° pasar un 

lapso de tino, ro ocnaciencb su limite. 
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d).— Cmcepto personal. 

La emancipación para nosotros, es la manera do disolver la patria potestad a que se 

encuentra sujeto un menor de edad, pasando ésto a formar parte de otra familia, sienpre 

y cuando reuna las condiciates exigidas por la ley. 
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CAPITULO 	TERCERO 

REFREENTJCION IZCAL PCR NIMIA IE EIWL 



REPI~Cl(1l MAL R1 141N3RIA DE, EDAD. 

IA FIEFIMEICACICII IE MY. 

Las instituciones jurídicas de la patria potestad y la tutela, en nuestro derecho son 

consideradas 0193 una t'anua de proteccien jurídica, tanto para Ice manares de edad trono 

pana Ice incapaces. Sin urbano dado el objetivo de nuestro trabajo, roe OV01103933 

aliar:ente a las disposiciones relativas a los menores emancipadas. 

3.1. PAIRIA mem!). 

a).— Concepto. 

La patria potestad nació en el Derelo Civil Ibero y se ha desannollada 

dentro del DMINIn Fmniliar vigente. Aunque debe resaltarse que durante los última ohos 

ha marrido guandos trulsfonnacicnes. 

Etimológicamente el vocablo de patria potestad proviene del latín petar, 

que significa padre y potestas, potestates o potestad, que significa poder; es decir, poder 

del padre. Es per ello que el pater fenilia en el derecho ~ro era el amo y señor de 

todas Ice que estuviesen sometidos a su potestad, a quienes se les daba el =bre de "aliad—

juris", o sea dependientes del jefe de faitilia, el poder era vitalicio. 

En rezan a la otionizecien de la fmnilia rama, la patria potestad se ejercía 

no solamente sobre Ice merme de edad, sino tartaién sobre las personas que costiladan 

la familia, sin tarar en cuenta su edad o astado civil, igualmate tarbién se en:ad:ceben 

saneticke los asco atentes y descendientes consanguíneos y por afinidad. 

A catinuacien 60MBIN3I938 sólo alguien definiciones que del concepto de 

patria potestad han aportada algtms juristas. 
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láncelo Planiol, propone la siguiente definición: "La patria potestad es un conjunto de 

derechos y poderes que la ley concede al padre y a la madre sobre la persona y bienes de 
sus hijos rescros para permitirles el cumplimiento de sus obligaciones de padres." (16). 

Para Julian Lbnecasee, la patria potestad es: "El conjunto de prerrcgattvas 
y obligaciones 1~W reconocidas, en principio al padre y a la madre, parcialmente 
a Ice ascendientes y subeidiariamente a loe tercer s, respecto do Ice hijos menores consi-
derados tanto en su persone cano en su patrimonio," (17). 

albite Valverde y Valverde, afine que: "Es un complejo de derechos y deberes 
de Ice padres con Ice hijos, y de éstos pera con sus padres." (18). 

El jurista mexicano Rafbel Pugna Micos nos dice que: "la regulación 
jurídica de la patria potestad ha tomado principalmente en cuenta la autoridad que se otorga 
a quienes la desempeñan no para beneficio propio, ni muého menos para convertir a los sujetos 
a ella en simples medies puestos a su servicio, sino que por el contrario, se ha convertido 
ésta institución en una verdadera ibnción social, que además de derechos hipas obliga-
ciones a quien la ejerce." (19). 

Son diversos loe conceptos que sobre la patria potestad nos dan loe trata-
distas, quienes señalen quo san dereccx3, deberes, facultades y poderes; sin adargo obser-
vanos que todos ellos se encaninan a un fin primordial; el de proteger y edrar a les merares 
sujetos a ella. 

(16).- PUNIOL, Marcelo. Matado Elemental de Derecho Civil". Tomo II. Décimmegmda 
Edición. Editorial José Ma. Cájica. Puebla, México. 1980. Pég. 233. 

(17).- SCEECASSE, Julian. 'Elementos de Derecho Civil". Tan 1. VC)1Crel VIII. Editorial 
José Ma. Céjica, Puebla, México. Pég. 27. 

(18).- PINA Vare, Raflael. De. "Elementos de Derecho Civil Mexicano". Voltliten I. Tercera 
Edición. Editorial Parda S.A. México. 1990. Rég.377. 

(19).- GALBEIOCkallas, Ignacio. "Derecto Civil Primer Qureo". Editorial Porde S.A. México. 
1993. Pég. 656. 
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Ocnsideramcs que la patria potestad inplicn una serie de derechos y chligaciones que la 

propia ley =cede a los padres, ya que son elles quienes van a cuiplirla y ejercerla cano 

una flncidn derivada del derecho natural de la maternidad y la patennidad; es decir, cano 

una reglamentación que hace la ley para macerar la integración y la ccnvivencia del 

grupo familiar. 
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b).- Rícelas en curto a loa merar de echad. 

En las relaciones paterno filiales que forren el ccntenido de la patria potestad, enea:-

truos que existe una situación de autoridad de los padres para con los hijas y a su vez 

una subordinación de éstos. Este estado de sunisión, emprende el deber de respeto y 

cbediencia hacia sus progenitores, para preservar la armenia 

De las rebelares de tipo personal existentes entre les padres e hijos, 

derivados de la patria potestad, observan:ad un conjunto de derechos y deberes que podemos 

reunir en los siguientes: el deber de guarda y educación, de corrección y representación 

del menor, así cano la obligación recíproca de proporcionar alimentos. 

En cuanto a la guarda y educación de Ice menores el ~o 413 del Código 

Civil, establece que: "La patria potestad se ejerce sobre la persona y bienes de los 

hijos. Su ejercicio queda sujeto, en cuento a la guarda y ecbrerión de loe menores a las 

modalidades que les imprdeen las resoluciones que se dicten, de acuerdo con la Ley de 

Prevención Social de la Delincuencia Infantil en el Distrito Federal." 

Lo que quiere decir, que las padres deben de tener a sus hijos bajo su 

vigilancia y cuidado, pare protegerlos física y eeoiritualmente y atender a EU formación, 

proporcionándoles una profesión o actividad determinada. 

A este deber de educación que las padres tienen pera can ere hijos, podando 

dividirlo en dos: el que se refiere a las principios de buena crianza, moralidad y urbanidad, 

que indienxtiblemente =responde a los que ejercen la patria potestad, de hacer de sus 

hijos persones honeetas; y el otro, el de preporcicrerles un oficio, arte o profeeión 

honestos y adecuadas a su sexo y circunstancias personales. 

Por lo que respecta al deredo que la ley otorga a las padree en cuanto 
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a la guarda y educación, el artículo 421 del Código Civil, impone al hijo la chligación 

de no abaldonar la casa de los que ejercen la patria potestad sin permiso de ellos o 

decreto de autoridad calpetente. 

Sin embargo consideramos que ese derecho de retención no debe de ser abso-

luto, pues si se presenta el supuesto de que el menor de edad desee casarse, dicho aban-

dono estaría justificado. 

En raW11 a lo anterior, camidereere que aunque la ley inpane al hijo la 

obligación de vivir con sus progenitores para curplir con sus deberes de earnción y 

dirección, éstos no deberían de excederse en sus derechas para con lee meores, una vez 

que éste pase a celebrar un acto jurídico tan inportante cano lo es el matrimonio. 

Por otro lado, el ejercicio de la patria potestad de loe hijee corresponde 

a ambos padres, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 414 fracción 1, en SegUld3 

término, la ejercen los abuelos patertne y a falta de elles los abuelas maternce. 

Consideremos que si bien es cierto que los padres deben de ejercer ccnjun-

bamente la patria potestad, también lo es qué éstos tienen la obligación de actuar de canún 

acuerdo con todo lo que atarle a la persona del menor, siempre y cuando éste se encuentre 

en edad adecuada para ello. 

Por lo tanto, deberían de apoyar a su hijo siempre que éste desee actuar 

por si mismo, pero no permitiéndoles desde luego, que sea en cualquier momento durante 

su minoría de edad, pero si cuando éste, ya hela premio a ser jefe de fenilia. 

Notaras en este apartado que, la patria potestad está dirigida al cuidado 

de la persona del menor no emancipado, puesto que la ley les caneo a les que la ejercen, 

la representación legal del menor y la fUnción de administrar SUB bienes, seglar cebo en 

virtud de que carecen d3 capacidad para actuar por si mismos. 

El artículo 424 del Código Civil, reglamenta los efectos de la patria potestad 
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respecto dé la persona de Ice hijos al establecer que: "Fl que esta sujeto a la patria 

potestad no puede conparecer, ni ccntroer cbligacién alguna, sin expreso caeentindento 

del que o Ice que ejerzan áquel derecho. En caso de irracional disenso, resolverá el juez". 

Cana poderme observar, por disposición expresa, loa meres de edad tienen 

prohibido calaarecer personalmente a juicio, tala= pueden =traer obligaciones sin 

la autorización expresa del ascendiente que ejerce la patria potestad, cano ya en alones 

anteriores lo ~anee. 

Consiekumnos que la prohibición que se indica, encuentra su ~t'a en 

el afán de evitar que se causen graves daBoa, tanto en la persona cano en los interéses 

del menor, en atención a su corta edad y por ccnsecuencia poca experiencia tanto en la 

vida cano en la ecncerbacién de derechas y cbligaciones. 

En efecto el menor de edad resulta incapaz para celebrar en nantre propio 

actas jurídicos y nuehlsimo más, para intentar disponer libremente de su patri:Tes-do, tal 

inrspnridad, es resultado de su corta edad, su paca experiencia y su falta de desenvolvi-

miento en la vida jurídica, salvo el menor mancipado. 

No obstante dicha prohibición establecida en el artlado 424 del Código 

Civil, existan algunos casos en que les es permitida a los nenores, contraer obligaciones 

sin la intervención de sus representantes legales, entre les cuales poderes mencionar a 

los siguientes: 

a).- Adninistrar sus bienes adquiridos con el producto de su trabajo, 

puesto que les pertenecen en propiedad, administracián y usuitteba, de acuerdo con el 

artículo 429 del Código Civil. 

b).- Celebrar contratas de muto, contrayendo deudas para allegarse de los 

alimentos que necesite, en el supuesto de que su representante se encuentre ausente, 

articulo 2392 del Código Civil. 
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c).— Contraer obligaciones sobre materias propias de la profesión o arte 

de la que sean peritas, de conformidad cal lo dispuesto por el articulo 639 del ('Migo 

Civil. 
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c).- Extinción de la patria potestad. 

Nuestra legislación también prevee que la patria potestad puede terminar por 

las siguientes causas• 

1.- Por muerte del que la ejerza, si no hay otra persona en la que recaiga. 

2.- Por la emancipación; y 

3.- Por la mayoría de edad del hijo. 

Explicaremos brevemente en que consisten las CRIWAS; de terminación de la 

patria potestad, aunque la forma en que fUerliin3dactadas es bastante clara y no deja lugar 

a dudas. 

1.- Si fallece el padre, la medre ccntinuaní en el ejercicio de la patria 

potestad; lo mil= sucede osado falte la madre, porque es el padre en quien recae la patria 

potestad. Al fallecer los dos, corresponde a los abuelce paternos ejercerla, a falta 

d3 uno de ellos, la ejercerá el otro, y si anbos fallecen pesará dicho derecho a los 

duelos maternos, quienes la ostentarán blebién, =juntamente y en ausencia de izo de 

ellos será el otro el que la ejerza. 

Ahora bien, cano el legislador limitó el ejercicio de la patria potestad 

a los padres y a los "alce de los menores, ee claro que si todos ellos fallecen, ya 

n3 habré en filien recaiga, y lo procedente será designarle a un tutor, can ello termina 

la patria potestad. 

2.- Te nana bridón la patria potestad cuando el menor sujeto a ella contrae 

matrimonio, lo que se conoce como la ema►cipacián. 
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Al respecto, y siendo precisamente el motivo de nuestro trabajo, cabe resaltar que por 

una porte el legislador señala que la amencipacién onastitaye una causa de terminación 

de la patria potestad, por lo que ahora bien, si la misma ley nos dice que la figura 

jurídica de la emancipacién es una forma de extInguir la patria potestad, porqué la ley 

se empeña en requerir de una autorización judicial para que el menor pueda disponer de 

sus propios bienes; es decir, la intervencién de un tercero a la vida privada del menor 

emancipado, siancién de derecho que por =figurar el estado jurídico del menor, ccnside-

romos no debería de ser, y como se ha dicho Sia)33 la hnsP del presenta trabajo, se - 

analizará en el siguiente capítulo. 

3.- El artículo 412 del Código Civil vigente, dispone que Ice hijos menores 

de edad ro casados, estan tejo la autoridad de la patria potestad. Es decir, que para 

estar sujeto a la patria potestad es indispensable ser menor de edad, de ahí que cuando 

se alcance la mayoría de edad se termine su ejercicio, porque ya ro se da el supuesto 

previsto en la ley. 
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3.2. nnELA. 

a).— Concepto. 

la institución jurídica mejor conocida en nuestro derecho cano tutela, encuentra sus orígenes 

en el derecho ramo. 

El concepto de babor, proviene del verbo latín tueca, que significa defender, 

proteger, razért por laque entre Ice remos fué definida la tutela cano el poder otcrgad3 

por el derecho civil, a una perscna "sdi juras" para defender o proteger a las personas 

que por cuestión de suedbd no podían hacerlo por si micros; así como representar a las 

incapaces. 

La tutela es ccnsiderada en nuestro deredo, cano una fina especial de 

protección Jurídica, tanto a loe menores de edad 03113 a los incapaces. Sin embone, dado 

el objetivo de nuestro trabajo nos avannnrs Coicamonte al estudio de las disposiciates 

relativas a las menores de edad. 

El cargo de tutor es de carácter público, de tal manera que el Estado reglamenta 

su orgenizacifin y fincionamiatto, por tanto no puede ser modificada por voluntad de las 

particulares, 

Expondremos a continuación les diferentes conzepciones que diversa; altores 

han dado de la tutela. 

Para ftegtero y Clemente de Diego, es "lb poder conferido a una persona 
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para cuidar a otra." (20). 

Julian Donecense, la define caro: "Un organismo de representación de Ice incapaces, que 

se aplica tanto en materia de minoridad cano en el caso de interdicción." (21). 

De los diversos conceptos que proporcionan Ice autores citadas, podemos inferir 

que la finalidad de la tutela es proteger tanto a los menores de edad que no Be encuentran 

sujetos a la patria potestad, como a los que siendo mayores de edad tienen algula incapa-

cidad natural, ya sea por enecntrerse privados de la inteligencia, por locura, idiotismo, 

los Boni:sudes, los ebrias censuetudirorios, los drogadictos, etc. 

En conclusión la tutela es una institución jurídica, subsidiaria de la patria 

potestad que en el caso de menores de edad se circurocribe a jóvenes que carecen de padres, 

abuelos paterna; y matemos que puedan ejercerla o que teniéndolos no puedan cumplir con 

la patria potestad. 

No ha lugar a la tutela mientes exisba quien ejerza la patria potestad, 

salvo la tutela testamentaria que excluye de pleno derecho a los ascaxlientes. 

(20).- MERO, y Clemente Diego De. Cit. por Dalin& Curias, Ignacio. "Derecho Civil". 
Segunda Edición. Editcrial Pon** S.A.. »hico. 1975. PAg. 679. 

(21).- BONECASSE, Julian. "Elementos de Derecho Civil". Deducción por José !tría CiAjica. 
Tamo I. Madrid. 1945. Flg. 433. 
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b).- Onnoterieticau. 

Esencialmente la tutela es unitaria, ya que su cargo recae en una sola persona; mientras 

que la patria potestad en cambio, puede recaer al mismo tiempo en la madre y en el padre, 

en el abuelo y la abuela, al menos que faltase alguno de ellos, entonces el otro pasarla 

a ejercerla integremente. 

Entre las similitudes que existen entre la tutela y la patria potestad 

mencichanance las siguientes: 

a).- Ambas tienen cono finalidad la de representar, proteger, defender y 

asistir a la persona que se emuentra sujeta a ellas. 

b).- Tanto la tutela caro la patria potestad son cargo obligatorios e • 

irrenunciables, por consiguiente ro es posible rehusar at cuiplimiento, salvo que exista 

causa legitima. 

c).- No obstante que la patria potestad y la tutela am irrenuaniables, quienes 

ejercen la patria potestad pueden excusarse de su ejercicio ni son incoares de sesenta alce, 

o cuando por su estado de salud se ~tren impedidos para ejercitarla. El tutor también 

puede excusanse en Aquellos caeos que la ley determina. 

d).- Las disposiciones legales relativas a la patria potestad y a la tutela 

san de arden público, ni el baga:» jurisdiccional, ni las particulares pueden modificarlas, 

de ahl que cualquier est-4'12111(16n que las contravenga se tendrá par no puesta, 

e).- Mientras el tata- tiene derecho a que se le retribuya por el ejercicio 

de su cargo, las osomdientes que ejercen la patria potestad tienen derecho al 50% del 

usuflucto de las bienes del menor, salvo que dichos bienes los haya adviricks oro el producto 

de su trend° o bien que quien las testó, legó o dant, las haya excluido exprestrente, 
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usuftucto de loa bienes del menor, salvo que dichos bienes los hoya adquirid:, con el producto 

de su trabajo o bien que quien los testó, legó o donó loe haya excluido expresamente, 

en cuyo caso le pertenecen totabnente en propiedad, adninistnacién y usufl.ucto al menor. 

En nuestra opinión, tanto el tutor como los ascendientes que ejercen la 

patria potestad, se benefician eccnómicanante caro resultado del descopern de sus flncicnes, 

es decir, que la patria potestad y la tutela producen efectos no sólo sobre la persona 

del menor, sino también en les bienes de su patrimonio. 
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c).— Meten pasivos. 

Pana comprender mejor la figura jurídica ~dna& tutela, apoyadas en nuestra legislación 

actual diremos quo san incepaces: 

I.— Los menores de edad. Actualmente la edad de dieciocho arios es la edad 

limite para alcanzar la mayoría de edad, según lo dispuesto por el articulo 646 del Código 

Civil vigente. 

II.— Loe mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, anclo 

te-gen intervalos lúcidos; y aquellos que padezcan alguna afección originada por enfermedad 

o deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o sensorial o por la adicción 

a sustancias tóxicas cano el alcohol, los psicotrópicar o los estr.pefacientes; siempre 

que debido a la limitación, o la alteración en la inteligmcia que ésto les provoque no 

puedan gobernarse y obligarse por si misses, o manifestar su voluntad por algún medio. 

Sin embargo, en el presente trabajo nos ~ranas a las cuestiones relativas 

a las menores mancipados, par ser esté el objeto de estudio. 

En efecto, si bien es cierto que los rflefOrES de dieciocho dice, al contraer 

matrimonio quedan emancipadoe par disposición expresa de la ley, también lo es, que por 

ese hecho deberían de adquirir absoluta libertad pera poder disponer de enea bienes en general, 

ya !besar mueblee o inmuebles, o bien intervenir en negocios judiciales, percibe se debe 

considerar que el menor emancipada ya forma parte de otra familia; par lo tanto no debe 

de equipararse a los individuos incapaces en general. 

Asi pues, venas COTO el legislador limitó para ciertos actas, y Caleidert) 

incapaces por la ley a Ice melares mancipados, Gegen esto cm el objeto de proteger su 

parearle y sus bienes, ilaculténkdo para designar a Si tutor, si ya ~lió diéciseis años, 

en cuyo caso al juez ~liar correspaxie =Timar la designación, a menee que exista 

catea fundarla para no hacerlo. 
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d).- Pasee de tutela. 

Nuestra legislación distingue diferentes especies de tutela, do acuerdo a la ibente do 

la que emanan, y son a snhpr: 

1.- Tutela testamentaria.- Tiene como origen la voluntad de loa ascendientes 

del menor. Se confiere en testamento y se da mondo el ascendiente que sobreviva, de Ice 

das que en cada grado deben ejercer la patria potestad, neutra tutor en su testanento al 

descendiente sobre quien la ejerce, con inclusión del hijo póstumo. 

Existen otros casos en Ice que puede nanbrarse tutor testanentario, pero 

cano ello se refiere a quienes se encuentran en estado de interdicción y no a Ice nutres 

de edad, consideramos irrelevante mencianarlos, por no ser útiles al presente traixdo. 

Si el testador dispuso en forma expresa en el testanento que la tutela testa-

mentaria seria definitiva, quedaron ocluidos Ice abuelos paternos y neterres pana ejercer 

la patria potestad sobre el menor, pero sí por el contrario, no dispuso en forma expresa 

que la tutela continué, entonces el tutor testamentario nanbrado se entendení temporal, 

hasta en tanto los abuelos maternas y paternos se presenten, en ceso de ausencia, o mientras 

subsiste el lipedimento legal que les impida ejercerla. 

2.- Melo legitima.- Se centopla en loe Capítulos III, IV y V de nuestra 

legislación civil vigente. 

La Unte de la tutela legitima la constituye la propia ley, y tiene como 

en el déredbo romano carácter subsidiario, porque a ¡bita de tutela testamentaria son apli-

cables las disposiciones legales previanente establecidas en el Código Civil y cano eujetos 

de ésta teneres: 

a) .- lee menores de edad, 
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b).- Los mayores de edad incapacitados; y 

c).- Los menores abanderados y de loe acogidos por alguna persona, o depositados 

en establecimientos de beneficencia. 

Sin errbargo analizare= y r evocaremos a la tutela de Ice menores de edad 

exclusivamente. 

La tutela legitima sobre Ice menores de edad, tiene lugar cuando no existe 

persona alguna que pueda ejercer la patria potestad o, tutor testamentario, tanbián puede 

nombrarse tutor legitimo a loe hijos menores de padres divorciadas. 

La tutela legitima será dee:apiña& por Ice hermanos y a falta o incapacidad 

de ellos, por Ice demás parientes colaterales hasta el cuarto grado. 

3.-latába dativa.- Por lo que respecta a esta clase de tutela hay poco que 

decir, consiste en designar tutor aun menor, respecto del cual no hay tutor testamentario, 

ni persona algre que de ocrifarmid3d con lo dispuesto por la ley deba desempeñarse cama 

tutor, o bien cuando el tutor testamentario se encuentre ispceibilitado para ejercer la 

tutela taporalsente y el menor no tage henrenoe o parientes dentro del cuarto grado. 

En esta clase de tutela también le esta permitido al menor de edad, pero 

que tenga diéciseis años cumplidos designar a su tutor, al juez de lo faniliar le corresponde 

confirmar el cargo. Puede considerarlo oaneniente o negar la cardlnisci6n norrbrando a 
otro tutor. 

Si el menor aún r =pie lee diéciseis años de edad, el rorbnimiento del 

tutor lo debe de hacer el juez de lo fbmiliar, esccgientb de entre les personas que figuren 

en la lista que en forma anual, formula el Consejo local de tutelas y oyendo al Ministerio 

Público, so pena de ser responsable de los daños y perjuicios que mes el menor por falta 

de oportuna designacián. 
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Si a un men= emIncipacb se le nombra tutor para asuntos judiciales, este tutor será 

dativo. 
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e).— bctinción de la tutela. 

Al tener la tutela cano objeto, la protección y la representación de la persona y bienes 

de loe memores de edad, es obvio suponer que éste termina o se extingue cuando el menor 

alcanza la moría de edad, cuando ea mancipado o bien mando fallezca, y por último 

cuando el tutor haya sido removido de su cargo. 

Al terminarse o extinguirse la tutela, deberá el tutor dentro del mes que 

siga al día en que se extinguió, hacer entrega de bodas Ice bienes y docunentos que le 

pertenezcan al menor. Peno si la cuantía de los bienes es importante, o bien si la ubicacién 

de éstos es lejana, el juez podrá fijar un plazo prudente para tal efecto. 
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f).- Diferencias entre la tutela y la patria potestad. 

a).- El cargo de tutor proviene de un mandato legal, mientras que la patria 

potestad deriva del sólo hecho de ser padre, madre o abuelo de un menor de edad, dado que 

es una ccnsecuencia de la filiación. 

b).- En cuanto a su reglamentación, la tutela tiene wm.es restricciones 

legales que la patria potestad y su ejercicio se encuentra sujeto a control judicial. 
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CAPITULO 	CUARTO 

LA sritmacti JUUDICA EFL IRXR IIIVEIPACO n MEM 

A LA DEPWICICti ierrm, DE SIS WEB. 



4.1. KIM DE ICCRAR LA ENAIEWACICti. 

Como se ha comentado en el desarrollo de este trabajo y de acuerdo con las disposiciones 

del Código Civil, hemos referido a la emancipación cono la situación jurídica que obtiene 

un menor de edad, a través de la cual se libera de la patria potestad o de la tutela a 

que se encontraba sujeto, adquiriendo con ello sélo la facultad de adninistnar sus bienes, 

en Ice casos previstos por la ley. 

En razón a lo anterior y cano ya lo henos anotado en párrafos anteriores 

la enancipacién se obtiene de pleno &moho, como consecuencia del matrimonio del menor, 

siendo por consiguiente a partir de los catorce arios y diéciseis anos para la mujer y el 

varón respectivamente, y aunque el matrimonio se disuelva o termine, la emancipación no 

se extingue; es decir, el hecho de presentarse la disolución o terminación del vinculo 

matrimonial que une a dichos menores, éstos no volverán a caer bajo el imperio de la patria 

potestad o tutela a la que se encontraban sujetos, continuando así con los goces que la 

figura jurídica de la enancipacién les dió, preciearente así lo establece nuestra legislación 

civil en su artículo 641, numeral que indica lo siguiente: 

"Articulo.- El matrimonio del menor de dieciocho años produce de derecho 

la arawipación. Aunque el matrimonio se disuelva, el cónme anancipado, que sea menor 

no recaerá en la patria potestad." (22). 

(22).- Código Civil para el Distrito Federal en materia =In y para toda la República 
en materia Federal. Ediciones Delma. Edición Décima. México. 1996. Pág. 117. 
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4.2. REQUIST1123 PARA IA ~MON IEL KATRIMMIO EN CUANTO A IC6 1~ DE EDAD. 

No simio materia modular del presente trabajo, consideramos necesario dar un concepto 

del matrimonio; para el autor Salvador Gimr es: "La sociedad del hombre y la mujer que 

se unen para perpetuar su especie, para ayudarse mutuamente a llevar el peso de la vida 

y para compartir su destino caraln." (23). 

Los requisitos establecidos en el Código Civil para la celebración del 

matrimonio son lce siguientes: 

I.- Los contrayentes que deseen contraer modas deberán presentar un escrito 

dirigido al Juez del Registro Civil, más cerrarlo al domicilio de cualesquiera de los 

solicitantes, en el cual expresen, la ocupación, su domicilio y todos Ice datos referentes 

de identificación, tanto de ellos como de sus padres, así como la declaración de no tener 

impedirmentm para celebrar 1~110 y manifestar ambos su voluntad de unirse en matrimonio, 

los dos deberán de ftnnarlo, así caso manifestar sí algoa de ellas flié casada; en ese 

supuesto se deberá mencionar la causal de disolución, lo anterior de acuerdo con lo esta-

blecida e►  el artículo 97 del Código Civil. 

II.- Al escriba anterior deberán amarme las actas de nacimiento de los 

pretendientes, o en su defecto un certificado médico, para acreditar su edad, así caro 

la constancia de que las ascendientes que ejerzan la patria potestad o tutela, otorgan 

su consentimiento para la celebración de dicho acto. 

III.- La declaración de &e testigos mayores de edad que conozcan a los 

pretendientes y que tengan conocimiento de que m existe impedimento para la unión 

(23).- Gala, Salvador. "Sociología". Editorial Pedrada. Barcelona. 1969. Pág. 97, 
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matrimonial. 

IV.- Un certificado médico prenupcial can el fin de comprobar que no existe 

enfermedad contagiosa o hereditaria, crónica e ir curable que inpida celebrar dicho acto 

jurídico. 

V.- El convenio que Ice Muros esposos celebren en relación can sus bienes 

tanto presentes caro iliturce, mermando clemente el régimen tajo el cual contraen recias, 

en caso de que los pretendientes sean !Tenores de edad, se necesitará la aprobación del 

corvado, por parte de las personas que otorganón su consentimiento para la celebración 

del vínculo matrimonial. 

VI.- Y en su 01.90, la copia del acta de defunción del cónyuge fallecido o 

la parte resolutiva de la Sentencia de divorcio, en el apuesto de que akuno de Ice 

pretendientes haya sido casado, esto de ccnfonnidad con lo dispuesto por el artículo 96 

de nuestra ley civil. 

Otros requisitos que mala nuestro Código Civil en sus artículos 101, 102 

y 103 san que: El matrinerdo deberé de celebrarse dentro de los ocho días siguientes a 

la presentación del escrito antes mencionado, previo reconocimiento de finos que hagan 

tanto Ice pretendientes caro sus testigos, el padre o la madre o en su caso quienes ejerzan 

la patria potestad o tutela, para el ~esto de que los pretendientes sean menores de 

edad. 

El ritual de la celebración del matrimonio es sencillo, pero debe de seguirse 

con puntualidad: El Juez del Registro Civil debe de leer en voz alta, delante de Ice 

hit" esposos y los testigos, la solicitud de matrimonio, así caro los docto:dm que 

se acaloWNarán. Deberé de interrogar a las perennes que fingen como testigos, acanua de 

la identidad de los pretendientes. Una vez canfinrscia la identidad, pregultará tanto al 

varón cano a la nujer, si es su voluntad unirse en matrimonio; y si la reepuesba ee afirma-

tiva Ice declama unidos por la ley y la sociedad. 
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El nntrimatio deberá de celebrarse ente los fbncidnarice que la propia ley designe, asi 

cano con las formalidades que la misma exige. 

?gasa/ente la propia ley dispone que alúclder maldición cimbraría a la 

perpetuación de la especie o a la quia mutila que se deben los cónyuges se tendrá por no 

puesta. 

Al señalarse la edad requerida pera contraer matrimonio se dice, que los 

contrayentes deben de haber alcanzado la edad de catorce shas la nujer y diéciseis años 

el hombre, es decir, la edad que se identifica caro núbil; o sea la capacidad de procreacién. 

Sin embargo, si los pretendientes san maceres de edad, se requiere el consen-

timiento de las personas que tienen la patria potestad o tutela o a flalba de ellas, la 

del Juez de lo Familiar. 

El articulo 151 del Código Civil, nos dice que en caso de que los padres, 

tuba,  o Juez de lo Familiar, nieguen al menor su consentimiento sin causa justificada, 

éstos podrán acudir al Jefe del Depe~nto del Distrito Federal o bien a los Delegados, 

éstos últimos para el caso de loe Estados, para poder suplir dicha autorización, y después 

de obtenida la información sobre el particular, Ice mencionados fteicianarioe concederán 

o negarían dicha autorización. 

Sobre este Ultimo particular, la ley ro resulta clara y precisa, ya que no 

dispone la fama en que el menor debe de acudir ante los citados fbncionarioa a solicitar 

dicha autorización, por lo que podemos inferir, que la ley en esta situación faculta al 

menor de edad, para llevar a cal» un acto de petición ante un flincianario público, al que 

supone:ros podrá acudir por si sólo, ello se desprende de dicho ~eral y además así cabe 

interpretarlo, puesto que resulta illaxico hacinar que el menor pueda acudir a través de 

sus padres o tutor, ante los mencionadas servid:res públicas, ya que harelloe son los, 

que en primer lugar se oponen a la celebración de dicho acto. 
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4.3. Men Y AtCANCIM JURIDICC6 CE IA 

Caro primer efecto podara citar, el hetta de que el menor por natal del nntrimelio sale 

de la patria potestad o tutela a la que se haya scmetido; es decir, cuando el menor contrae 

matriecrdo so desvincula del sometimiento al que estaba sujeto, y esto se da en virtud 

de que se produce un nuevo estado civil del menor. 

Cano ~o efecto, en:entramos la terminación de la suma de derechos y 

obligaciones que oorrespcnden a las persones que tienen bajo su custodia a &penas que 

noten cutplido eón la mayoría de edad, además ya al referirme a la extinción de la patria 

potestad calentarnos, que la ndsna condigo con la emancipación. 

Como tercer efecto tensor, que el menor por virtud de la emancipación podrá 

tener su propio danicilio, puesto que el artículo 31 ft-noción I, de nuestro Código Civil, 

reputa caso domicilio legal de los menores de edad no ersncipados, el de la persona a 

alía patria potestad estas sujetos, de tal mora que al extinguirse ésta, el menor mancipado 

podrá establecer su domicilio particular es el lugar que desee. 

Asimílate otro efecto lo enzontrerns en el artículo 421 de la ley civil, ya 

que salda (pe Medres el hijo se ~are sujeto a la patria potestad, no podrá abandonar 

la casa de los que la ejercen, si no ee con penaba de ellos o bien por decreto de la 

autoridad carpetente, por lo tanto el menor emancipado; puesto que ya no se encuentre 

sujeto a la patria ;atestad puede dejar la cesa de los que la venían ejerciendo sin que 

medie en absoluto consentimiento alguno. 

Otro efecto de la emancipación, es que también acaba la obligación de educar 

cawenientenente a los hijas sujetos a la patria potestad, obligación que l'Irme el artículo 

422 del Código Civil. 
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CUDD otro efecto podemos afirmar, que ~ente con la emancipación anchore la facultad 

correctiva que tienen Ice que ejercen la patria potestad, es decir, la facultad de coro ir 

mesuradamente a los hijas. 

Otro de los efectos que produce la emancipación lo constituye el hecho de 

que hace cesar la representación de los menaree por parte de las perscnas que ejercen la 

patria potestad o tutela, ya que éstas son legítima representantes de Ice menores sujetos 

a ellas, y aunque en ciertos casos, los marras mancipados necesiten representación 

de perscrws mayores de edad, padrón elegir libremente a quien los represaste, pudiendo 
ser no neoessriamente sus padres o tutores. 

Otro de los efectos, lo mrontnros en relación a los bienes del menor, puesto 

que la emancipación le permite ~letrados libremente; tal es el contenido del articulo 
643 del Código Civil que a la letra reza: 

"El menor emancipada tiene la libre mininistnación de sus bienes; pero siempre 
necesita Manta su manar edad: 

I.- De la autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca 
de los bienes raíces; 

II.- De un tutor para negocios judiciales." 

Al miasma tiempo que el menor, pm,  efecto de la emancipación obtiene la libre 

ackninistamción de sus bienes, se le otero también el tauftucto total de los micros, pues 

cana lo establece el artículo 426 del Código Civil, Ice bienes del menor se dividen en 
dee: 

I.- Los bienes que el menor cbtiene por su tnebajo; y 

II.- Aquellos que adquiere por cualquier otro título. 
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El mismo artículo 429 previene que el menor tiene la adhinistracidn, usufkucto y propiedad 

de los primeros, mientras que el artículo 430 señala, que de los seguidas sólo le cermwende 

la propiedad y la mitad del toufloucto, quedando en poder del titular de la patria potestad 

la eehirástrecidn y la otra mitad del usufructo, por consiguiente al extinguirse la patria 

potestad por virtud de la ernencipacidn, lógico es sepcner que el hijo cbtendná el usufructo 

total de los citados bienes. 

Otro efecto producto de la emancipación, es el de hacer nacer la oblighcidn 

para las pavonas que hayan ejercitado la patria potestad de entregara sus hijos tcdce 
los bienes y ftutce que lee pertenecen, de acuerdo Cal lo dispuesto por el artículo 442 
de nuestro Mago Civil. 

Otro efecto que podemas mencionar, ea que una vez que el menor de edad es 

emancipado, puede solicitar al Juez del lugar dende resida autorización, para poder constituir 

su propio patrimonio, tal es la dispcoicidn del mineral 731 fteccidn I del Código Civil. 

• Como otro efecto que pedemos inferir, es que el menor enencipacb podrá elegir 

libremente el tipo de ocupación que le parezca más conveniente. 
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4.4. MAI= DEL ~ID 643 DEL CEDIDO CIVIL, RESPECTO A LA tO91OSICD14 TOTAL DE LOB 

OIENESDELMEtEREKVEUPADO. 

Articulo 643.- El menor mancipado tiene la libre adhdnistracién de Sus bienes, 

pero sieapre necesita durante su menor edad: 

I.- De la autorización judicial para la enajenación, gravamen o hipoteca 

de bienes raíces; 

II.- De un tutor para nqgpcics judiciales. 

Por lo que respecta a la fracción I, del citado artículo, ésta imposibilita 

al menor emenctpsdo pera "jalar, gravar o hipotecar bienes raíces o inmuebles, si no 

es can previa autorización judicial, a ésto supanemna que cano sólo habla de bienes 

raíces, con les bienes muebles tendrá la más absoluta libertad de disposición, y en conse-

cuencia podrá vederles, cambiarlos, etc. 

De lo anterior podemos cheervar, que si bien es cierto que el legisladar 

trato de ser proteccionista con el amor el:and:pada, ro lo Tiré en forma total, toda vez 

que con respecto a la disposición de bienes inmuebles estableció una serie de restricciones; 

pero sin embargo, no existe disposiciénalguns referente a la situación de Ice bienes muebles, 

de esto podara ~rendar que en el caso de que el menor erzwipacb tenga bienes ~Irles 

con mor velar peardario que sus bienes inmuebles, pcxtrá diepater de ellos cm toda la 

libertad, así como captar todos los bielas ratees que desee, por si ademo; es decir, sin 

autorizacién judicial, ni tutor, en razón a que la propia ley no establece prohibición 

alguas para este tipo de actos. 

Además en esta misma fluxión, se señala que el merar emancipad:: taidrá que 

obtener autorización judicial para enajenar, gravar o hipotecar bienes innuables, pero 

no señala la imposibilidad de comprar tala clase de bienes, ente demos que la naturaleza 
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de este acto, esta totalmente permitido, pera que el menor emancipado pueda adquirirlas, 

inclusive tratándose de bienes inmobles, caro ya lo anclarme en regiones anteriores. 

De este styuesto podemos inferir, que la mime ley es omisa al no repplar, 

también la situación de Ice bienes muebles del menor emancipado, y sólo avccaree a los 

bienes raíces. 

Una vez ntlt parece claro que el legislador por tratarse de actos de deposición 

o grevernen de bienes inmuebles del menor, haya considerado necesario exigir dicha autori-

zación, en razhn a que el melar que m ha llegad, aún a la mayoría de edad, no debe ser 

equiparado onn la capacidad de ejercicio plena de la que gozan lee merares de edad, desde 

luego sin restricción aloma; sin albergo consideramos que en tal orden de ideas, sí la 

ley no le concede la plena capacidad para realizar dichos actos al menor emancipado, también 

debería de existir una prchibición total para la celebración de cualquier acto jurídico, 

por parte del menor y en primer lugar al matrimonio, pues de ahí deriva la rlparidad parcial 

que la mienta ley temed° al menor emancipado. 

Como ya lo hemos descrito a lo largo del presente trabajo, la mayoría de 

los juristas coinciden en que, la emancipación del menor, es una etapa intermedia entre 

la capacidad propia de la minoría y la capacidad plena de la m'orla da edad, puesto que 

en dióho perlado el menor se inicia en el uso de deredre y obligaciones, de tal manera 

que al obtener la maycría de edad, esté preparado para participar por si mimo en las 

relacicnes jurídicas; considereme que dUcha situación es muy conveniente, pero no sólo 

para aquellos que hen sido emancipados, sino para tete los menores que no cumplen todavía 

la nevaría de edad, limito que Ice actos hasta ahora permitidas al emancipado no representan 

un serio peligro pare la integridad de su patrimonio. 

Asimismo yerre que la capacidad del mane mencipmb se ve restringida una 

vez más, par la falta de legitimación procesal, ya que la ausencia de ésta le impide 

intervenir en tecla clase de negocies ~alee, en los cuides sólo puede ser representad:. 



por un tutor dativo designado por él y autorizado equesunente por el Juez de lo Familiar, 

cano ya lo hemos anotado antes y así lo establece la fracción II del artículo en análisis. 

Por otra parte el sisara que sigue nuestro Código Civil actual es el mismo 

que se sigue desde el año de 1870, época en que la forma de vida y costumbres Media 

distintas a la fuma de nuestra vida actual, ya que en nuestros días la participación del 

individuo en el campo del derecho es cada vez más activa, razón por la cual =sideral:nes 

que las disp0BiCiMEM relativas a la emancipación deben de ajustarse a las necesidades 

de nuestra vida moderna. 

las grandes tmnsforrrecianes ecanómicas y sociales que a lo largo de les 

últimos años se han venido manifestando, han dado remo resultado encorves necesidades en 

las individuos que canfbnnan la sociedad, mismas que deben de ser satisfechas, es por ello 

que se requiere que desde una temprana edad, se tenga una capacidad plena y suficiente 

que les permita participar, tanto en las relaciones civiles cano en los echos mercantiles, 

a Ice sujetos que ya han pasado a formar una familia, caro lo son los menores emancipados. 

Tomando en cuenta la utilidad de la emancipación y la importancia que tiene 

en la actualidad, nos parece conveniente proponer que se modifique el Capítulo referente 

a la miau, en el sentido de que se le considere a ésta cano una institución que permita 

al menor erencipado tener una capacidad de ejercicio total; en virtud a que el casado 

requiere suficiente independencia para poder desenvolverse y emolir satisfactoriamente 

can las exigencias propias del estado matrimonial. 

Reato que si bien es cierto, que el (mancipado es menor de edad, también 

lo es que poco a poco tendrá que ir adpiriendo tanto conocimiento caro experiencia suficiente 

para CadiC11130 por si mimo, y más aún cuando el propio meter así lo haya decidido, 

ya que con les actuales diqxeiciones relativas a la emancipación, considenros que el 

menor aunque ya esta casado, sigue sometido a la patria potestad o en su caso a la tutela, 

pues las restricciones siguen siendo igual, a las que tienen loa mores sujetos a ellas, 

puesto que can la emancipación sólo se les otorgo la facultad de achinistnar sus bienes, 
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pero no &latente que un menor de edad no emancipado, cbtenga bienes cono resultado de su 

propio trebejo, barbián puede adrinistrarke y más orín, tiene la propiedad y usuthrcto 

de los mismos. 

Sin otorgo °creída-anos quo el menor emancipado, debe de gozar de una capa-

cidad de ejercicio plena, pues debernos entender que el menor mancipado ee convierte en 

nuevo jefe de familia, y cano cc secuencia de ello, U415 que hacer todos los gastos necesa-

rios para mantener su hogar, así como realizar actos y mcstrer una autoridad paterna o 

materna segill sea el caso, además deberá de solventar por si mismo talas las cargas inherentes 

a osa !Incide, en ralnaholo ello, no debería de continuar sanetirba la patria potestad 

o tutela, 

En la actualidad casiderance que al la propia ley le permita al menor de 

edad, celebrar un acto tan importante y decisivo en la vida, cano lo es el matrimcnio, 

es porque de alguna manera lo considera carpatible para loe fines del mismo, pues de lo 

contrario no se entendería que una vez que el mor ~bis de estado civil, tenga que seguir 
subcordinadn a la autoridad de la patria potestad o tutela. 

Eh nuestros días existen mames de edad, cal capacidad suficiente pera desem-
peñar cualquier actividad, per lo bato también podrán asumir les cbligacicnee derivaba 

del natrinenio. 

Par lo tanto es considerable, que el menor ~cipo& debe de alcanzar onn 

el matrimonio, la rewonsabilidad derivada del mimo, aparejada ccn ello la capacidad de 

disponer libremente de su patrisendo, sal cano actuar jurídiamente por si mimo, no 

omiaciándole las facultades que tienen loa esposos dentro del matrimonio. 

Para finalizar, el ~do de reforma que prcperxems al artículo 643 de 

nuestro Código Civil es el siguiente: 

hilado 641— El Nen' sanciptdo tiene la lile adeisdatración de as hieres, 
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así 0111, la &aviación total de loe Marca, alegre y amnda las bienes le partera:mi 

ar prrplechd al near.ipado. 

Es claro que el objetivo del presente trabajo pretende diametral,  quo el menor 

emancipado, debe ser equiparado con lee mayores de edad, en ruzál a que como ya lo hemos 

dicho, los &Agur necesitan de una libertad total para actuar par si mismos tanto en la 

vida como en el muerdo jurídico; sin embargo como la ley no es aislada, se tadrían que 

realizar una serie de reforma en cuento a las dispoeicionee del (Miga Civil, ;me timisawen 

al menor emancipado, pero Cal ello podrían:a evitar algunas contradicciones jurídicas. 
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CONCLUSIONES .  



PRDERA.— La figura jurídica do la emancipación, fuS ocnocida propiamente en México 

hasta la ¿poza colonial. 

=JIM.— La arancipacién, es una institución jurídica que se produce por el matrimonio 

de menores; es decir, los que  han cumplido Ice catorce y cllécisela años pera 

la mujer y el varón respectivamente, teniendo amo anaecuaria la extincién 

de la patria potestad o tutela, ésto sale; nuestro Código 

lEECERA.— Nosotros consideramos que la emancipación no es una fama de terminar can la 

patria potestad o tutela, ya que si bien es cierto que la extingue, no lo es 

en fenal total, puesto que el menor emancipada sigue requiriendo de arborización, 

ya sea judicial, paterna, matara o tutelar, sedal sea el caso, para poder actuar 

en la vida Jurídica. 

CUNSTAL—Cansidaminoe que la figure jurídica de la emancipación sólo tiene par efecto la 

modificación de la patria potestad o tutela. 

411JEKEA.— El menor emancipado respecto a su persona si extingue la patria potesta o tutela, 

pero no la extingue con respecto a la libre disposición de sus bienes. 

SEM.— La ley sólo Divas restricciones para la disposicién de las bienes inmuebles, pero 

caro no establece limitación alma para disponer de 8113 bien08 muebles, palomos 

interpretar que con éstos, el menor mancipado tiene la más amplia libertad de 

diarsicién sobre de ellos, no inpertando su valor pecuniario. 
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SEPUMA..- La ley preaupcne una markrez física, en lquellos menores a quienes les.  pesadte 

=traer matrincráo antes de los dieciocho dos, pero no apane una capacidad 

plena m dichas peruanas pana manejar por sí mismos sus intertlees; varón por 

la cual tantién debería do s. caerse tata nada-ex física y mental, toda vez que 

el matrimonio roquete de libertades para actuar.' 

OCTAVA.— En razón a dicha machrez que la ley considera, en el sil:mesto de la emancipación 

debería de otcrggrae una libertad mis amplia al menor mancipado para poder 

actuar por si sólo en el capo del derecho, una vez que se le concede la facultad 

para celebrar matrinenio al menor de edad. 

NINENh.— El acto jurídico del matrimonio entre menores, preciare de pleno derecho la 

enencipacián, por ello aupando:e que es inconpatible el ejercicio de la patria 

potestad, ya que ésto implica un estado de suboordinación de un jefe 

de familia a otro jefe de familia. 

111W.— Cansideremcs que las disposiciones actuales, relativas a la ertencipeci&I son 

imperantes, puesto que dee& el arlo de 1870 no han sido refonnadaa. 

MIMA PRIMERA.—thmo causa de loa grandee cambios sufridos en las últimas décadas, surge 

la neoesicked de participar en la vida jurídica a una edad da temprana 

por ello proponenre que el menor emancipado debe de gozar de una libertad 

~letra, para ocnácirse por si sólo en la vida jurídica, entendiendo 

que, como nuevo jefe de finilla tendré que eqxtrimentar la independencia 

y libertad que el matrhoanio conlleva. 
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CECINA SOGUNDA.—Con la retorna propuesta al artículo 643 de nuestro Código Civil, pretendo= 

que se le ~Inca tia capead total a loe mores mancipados, respecto 

a la disposición completa y no parcial de sus bienes, evitando con 

ello contradicciones jurídicas. 
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